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Glosario 
 
Bisexual: Orientación sexual de una persona que se siente sexual o afectivamente 
atraída hacia hombres y mujeres. 
 
Cisgénero: Término que denota o guarda relación con una persona cuya percepción de 
identidad personal y género coincide con el sexo asignado al nacer. 
 
Gay: Sinónimo de homosexual en muchas partes del mundo. En este informe, se usa 
específicamente en referencia a la orientación sexual de un hombre cuya principal 
atracción sexual o afectiva es hacia otros hombres.  
 
Género: Códigos sociales y culturales (que se relacionan con las ideas sobre el sexo 
biológico, pero no se corresponden con estas) empleados para distinguir lo que la 
sociedad concibe como “feminidad” y “masculinidad”. 
 
Identidad de género: El sentimiento interno y profundo de una persona de ser hombre o 
mujer, hombre y mujer o algo distinto de hombre o mujer. 
 
Heterosexual: La orientación sexual de una persona que se siente principalmente 
atraída, en lo sexual o lo afectivo, hacia personas de otro sexo. 
 
Homofobia: Temor, desprecio o discriminación con respecto a las personas 
homosexuales y la homosexualidad que, por lo general, se basa en estereotipos 
negativos sobre la homosexualidad. 
 
Homosexual: La orientación sexual de una persona que se siente principalmente 
atraída, en lo sexual o lo afectivo, hacia personas del mismo sexo. 
 
Intersexual: Término general que alude a diversos rasgos y condiciones que hacen que 
una persona nazca con cromosomas, gónadas y/o genitales que difieren de lo que suele 
considerarse habitual para los cuerpos femeninos o masculinos. 
 
LGBT: Personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero; un término inclusivo para 
grupos e identidades que suelen agruparse también como “minorías sexuales y de 
género”.  
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LGBTI: Término general utilizado para referirse de manera inclusiva a las personas 
lesbianas, gais, bisexuales y transgénero conjuntamente con quienes son intersexuales. 
 
No binario: La identidad de género de personas que no se identifican como hombres ni 
como mujeres. 
 
Queer: Término general inclusivo que abarca múltiples identidades y que a veces se usa 
en forma indistinta con “LGBTQ”. También se utiliza para describir divergencias respecto 
de las normas heterosexuales y cisgénero sin especificar nuevas categorías de 
identidad. 
 
Orientación sexual: Forma en que se manifiestan los deseos sexuales o afectivos de una 
persona. El término describe si a una persona le atraen principalmente las personas del 
mismo o de otro sexo, ambas o algo distinto. 
 
Violencia sexual: Todo acto sexual, intento de obtener un acto sexual u otro acto contra 
la sexualidad de una persona ejercido mediante coerción por cualquier persona, 
independientemente de cuál sea su relación con la víctima y del contexto1.  
 
Transgénero: La identidad de género de personas cuyo sexo asignado al nacer no 
coincide con el género con el cual se identifican o según el cual viven. Una persona 
transgénero por lo general adopta, o preferiría adoptar, una expresión de género que 
coincida con su identidad de género pero tal vez no desee modificar en forma 
permanente sus características físicas para adecuarlas a su identidad de género. 
 
Hombres transgénero: Personas designadas como de sexo femenino al nacer, pero que 
se identifican y pueden presentarse como hombres. Al referirse a hombres transgénero, 
en general se utilizan pronombres masculinos.  
 
Mujeres transgénero: Personas designadas como de sexo masculino al nacer, pero que 
se identifican y pueden presentarse como mujeres. Al referirse a mujeres transgénero, en 
general se utilizan pronombres femeninos. 
 
Transfobia: Temor, desprecio o discriminación con respecto a las personas transgénero 
que, por lo general, se basa en estereotipos negativos sobre la identidad transgénero. 

 
1 Corte Penal Internacional, “Elements of Crimes”, https://legal-tools.org/doc/3c0e2d (consultado el 17 de septiembre de 
2020). 
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Travesti: Término que presenta distintos significados según el contexto cultural, pero 
que en América Central en general lo emplean personas a quienes les asignaron el sexo 
masculino al nacer y que transitan al género femenino. Los travestis no siempre se 
identifican como mujeres y, a veces, utilizan el término para denotar una identidad 
política. 
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Resumen 
 
Camila Díaz Córdova, una mujer transgénero de 29 años, intentó durante años escapar 
de la violencia que había marcado su vida en El Salvador. Llegó a Estados Unidos en 
2017 con la intención de pedir asilo, pero tras cuatro meses en detención inmigratoria, 
en noviembre de ese año la deportaron a El Salvador, donde encontraría su muerte. 
 
El 27 de julio de 2020, un tribunal de El Salvador condenó a tres policías por el asesinato 
de Díaz. La fiscalía sostuvo que, el 31 de enero de 2019, los agentes la obligaron a subir a 
la parte trasera de su camioneta, la golpearon y la arrojaron desde el vehículo en 
movimiento. Falleció algunos días después. El juez determinó que la prueba, incluido el 
registro de GPS del vehículo, el sitio donde se halló el cuerpo de Díaz Córdova y el 
informe de autopsia establecían la responsabilidad penal de los agentes. Fue la primera 
vez que se condenó a alguien por el asesinato de una persona transgénero en El 
Salvador. 
 
Aunque esta sentencia representó un primer paso absolutamente necesario para que se 
haga justicia por los hechos de violencia contra las personas trans en El Salvador, sigue 
habiendo delitos motivados por el odio contra personas lesbianas, gais, bisexuales y 
transgénero (LGBT) en ese país.  
 
En este informe se documentan actos de violencia y discriminación contra personas LGBT 
ocurridos en El Salvador. Se elaboró a partir de 41 entrevistas con personas LGBT de El 
Salvador que habían experimentado violencia y discriminación y con otros 19 actores 
relevantes como funcionarios públicos, representantes de organizaciones no 
gubernamentales, funcionarios de las Naciones Unidas, abogados y periodistas. 
 
Human Rights Watch entrevistó a personas LGBT que estaban en El Salvador y que eran 
procedentes de ese país, quienes se refirieron a la compleja red de violencia y 
discriminación que pone en riesgo su integridad física, limita sus opciones de vida y, en 
algunos casos, las obliga a huir de sus países. Algunas indicaron haber sufrido violencia 
por parte de familiares, y esto hizo que se fueran del hogar, incluso a muy temprana 
edad, con apenas ocho años. Otras contaron incidentes de acoso escolar y 
discriminación que hicieron que dejaran la escuela o que limitaron sus posibilidades de 
conseguir logros académicos. Aunque no hay estadísticas sobre la situación económica 
de las personas LGBT en El Salvador, muchos de los entrevistados nos dijeron que el 
rechazo por parte de familiares y la discriminación agravan las probabilidades de 
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marginación económica, sobre todo para las mujeres trans, varias de quienes afirmaron 
no poder encontrar ningún trabajo que no fuera de índole sexual. A su vez, la situación 
de pobreza expone a las personas LGBT a un alto riesgo de violencia ejercida por 
integrantes de pandillas, otras personas en general, policías y miembros de otras fuerzas 
de seguridad. Y si bien las víctimas de violencia en El Salvador en general enfrentan 
obstáculos considerables cuando intentan obtener algún tipo de reparación —al toparse 
con la fragilidad institucional, la corrupción y la influencia de las pandillas—, las víctimas 
LGBT a menudo deben lidiar con una barrera adicional: la del estigma y la discriminación 
por parte de los mismos funcionarios de aplicación de la ley responsables de garantizar 
su seguridad. 
 
Camila Díaz Córdova, al igual que muchas otras personas más, no tenía que morir. El 
gobierno de El Salvador debe adoptar medidas adicionales para asegurar que rindan 
cuentas los funcionarios públicos que cometan actos de violencia o discriminación en 
razón de la orientación sexual o la identidad de género, o que sean cómplices de estos 
actos. A su vez, debe adoptar medidas concretas y acordes con el respeto de los 
derechos humanos, a través de la reforma de leyes o políticas, para prevenir la 
discriminación por estos motivos en todos los sectores, incluidos los de empleo, 
educación, vivienda, atención de la salud y acceso a bienes y servicios. Debe fortalecer 
los sistemas existentes para el seguimiento y la investigación de delitos basados en la 
animadversión hacia las personas LGBT. Asimismo, cuando haya leyes sobre delitos 
motivados por el odio, debe procesar penalmente estos hechos como delitos de odio y 
asegurar que los agresores respondan por sus actos. El Salvador debe establecer 
procedimientos administrativos para el reconocimiento legal del género que permitan a 
las personas trans obtener documentos que reflejen su identidad de género, sin trámites 
engorrosos innecesarios. Sus líderes deben realizar declaraciones inequívocas de apoyo 
a los derechos de las personas LGBT, incluidos los derechos a no sufrir discriminación y 
a no sufrir violencia. 
 
Cada día que pasa sin la debida protección, se expone la vida de las personas LGBT de El 
Salvador al riesgo de persecución y abuso. El Salvador está obligado a adoptar medidas 
para proteger a estas personas. 
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Recomendaciones 
 

Al Presidente y al Poder Ejecutivo 
• Crear una institución especializada a la cual se encomiende trabajar para 

erradicar la discriminación contra las personas LGBT, promover políticas públicas 
inclusivas, asegurar el trato igualitario en la provisión de servicios e incrementar 
la concienciación y sensibilización con respecto a la orientación sexual y la 
identidad de género. El gobierno debe dotar a esta institución de un presupuesto 
operativo y recursos suficientes para lograr sus objetivos. 

• Tratar de manera directa con las organizaciones de la sociedad civil que 
promueven y defienden los derechos de las personas LGBT para analizar las 
formas más eficaces de reforzar la protección de esos derechos. 

• Asegurar el cumplimiento riguroso del Decreto 56 de 2010 que prohíbe la 
discriminación en el poder ejecutivo y exigir que todos los ministerios y otros 
organismos gubernamentales prohíban la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género en las acciones de selección, 
contratación y en todas las demás actividades, y adopten medidas para 
contrarrestar la discriminación sistémica contra las personas LGBT.  

• Apoyar en forma pública la aprobación de una ley sobre identidad de género que 
brinde un proceso administrativo simple y asequible por medio del cual las 
personas transgénero puedan cambiar su nombre y marcador de género en los 
documentos oficiales. 

• Rescindir el Acuerdo de Cooperación sobre Asilo firmado con Estados Unidos, 
que permitiría que Estados Unidos transfiera a El Salvador solicitantes de asilo, 
incluidas personas LGBT.  

 

A la Fiscalía General de la República 
• Llevar a cabo investigaciones oportunas, exhaustivas e independientes sobre 

delitos perpetrados contra personas LGBT a fin de que los agresores respondan 
ante la justicia. 

• Trabajar en el monitoreo y la evaluación de los sistemas existentes para el 
seguimiento de los delitos motivados por prejuicios. Asegurar que a todos los 
funcionarios que reciben denuncias, incluidos policías y fiscales, se les brinde 
capacitación sobre orientación sexual e identidad de género, a fin de que puedan 
identificar con mayor eficacia estos delitos; y que pregunten de manera 
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sistemática a las personas denunciantes si es posible que ellas (o las víctimas) 
hayan sido agredidas en razón de su orientación sexual o identidad de género.  

• Capacitar a jueces y fiscales sobre los delitos de odio, incluidos los elementos 
que constituyen un delito de odio conforme al derecho salvadoreño, a fin de que 
los delitos motivados por prejuicios se juzguen como tales. 

 

A la Asamblea Legislativa 
• Aprobar leyes civiles integrales contra la discriminación que incluyan de manera 

expresa la orientación sexual y la identidad de género como clases protegidas y 
que abarquen a sectores como, entre otros, los de educación, empleo, salud y 
vivienda. Asimismo, asegurar que las leyes civiles contra la discriminación que ya 
existan también se apliquen a la discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género. 

• Aprobar una ley sobre identidad de género que permita a las personas cambiar 
los marcadores de sexo que figuran en sus documentos oficiales a través de un 
proceso administrativo sencillo, como la presentación de una solicitud ante el 
Registro Civil. Para el reconocimiento legal del género no deben imponerse 
requisitos engorrosos que resulten violatorios de derechos, como la exigencia de 
someterse a divorcio, cirugías o evaluaciones psiquiátricas antes de que una 
persona pueda cambiar de género. 

 

Al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
• En colaboración con las organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 

derechos de las personas LGBT, brindar capacitación a policías y otro personal 
del ministerio con respecto a su obligación de respetar y proteger los derechos de 
las personas LGBT. 

 

Al Ministerio de Desarrollo Local 
• Establecer servicios de asistencia destinados a personas jóvenes, incluidos 

niños, niñas y adultos jóvenes, que sean expulsados de su hogar por motivos 
vinculados con la orientación sexual o la identidad de género, incluidas medidas 
de albergue, servicios de orientación, servicios educativos y capacitación para el 
empleo. 
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Al Ministerio de Educación 
• Asegurar el cumplimiento de políticas que exijan que todas las escuelas, 

públicas y privadas, no discriminen a los estudiantes en función de la orientación 
sexual, la identidad de género o la expresión de género. 

• Asegurar el cumplimiento de políticas contra el acoso escolar que exijan que 
todas las escuelas adopten medidas para prevenir instancias de este tipo de 
acoso en razón de la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de 
género, incluso por parte del personal y los docentes, y que respondan cuando 
estos hechos ocurran. 

• Asegurar que todos los planes de estudio, incluidos los contenidos sobre 
educación integral en sexualidad, abarquen la diversidad sexual y de género y 
favorezcan su aceptación. 

• Ofrecer a los estudiantes que hayan abandonado los estudios antes de terminar 
la escuela secundaria, incluidas las personas LGBT, oportunidades para concluir 
su formación de nivel secundario, y entablar contacto con las organizaciones de 
personas LGBT para que los adultos jóvenes de la comunidad LGBT tengan 
conocimiento de tales oportunidades. 

 

Al Ministerio de Trabajo 
• Reanudar el diálogo con las organizaciones de la sociedad civil LGBT con 

respecto a la creación de programas para ofrecer oportunidades laborales y 
capacitación para el empleo a personas LGBT. 

 

A la Dirección General de Estadística y Censos 
• Asegurar que se recopilen datos sobre discriminación, marginación económica y 

exclusión social por motivos de orientación sexual e identidad de género, así 
como sobre el impacto de dicha exclusión para el desarrollo económico y el 
bienestar individual. 

 

A los donantes y socios de desarrollo 
• Brindar asistencia económica y técnica a mecanismos de rendición de cuentas en 

El Salvador orientados a investigar y documentar delitos basados en prejuicios, 
incluso dentro del ámbito de las dependencias de la Fiscalía General de la 
República y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.  
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• Brindar apoyo económico y técnico a organizaciones lideradas por personas LGBT 
en El Salvador en todos los aspectos de su labor, incluidos los relativos a la 
documentación de violaciones de derechos humanos, incidencia, 
empoderamiento económico y provisión de servicios. 

• Hablar en forma pública en apoyo a los derechos de las personas LGBT en El 
Salvador e instar al gobierno salvadoreño a adoptar políticas para combatir la 
violencia y la discriminación contra las personas LGBT.  

• Brindar asistencia de emergencia a personas LGBT y defensores de derechos 
humanos que trabajan en temas vinculados con el género y la sexualidad en El 
Salvador cuando enfrenten riesgos para la seguridad. 
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Metodología 
 
El presente informe contiene secciones sobre El Salvador extraídas de un informe más 
extenso acerca de varios países que elaboró Human Rights Watch titulado “Vivo cada día 
con miedo: Violencia y discriminación contra las personas LGBT en El Salvador, 
Guatemala y Honduras y obstáculos al asilo en Estados Unidos”, publicado en octubre 
de 2020. Se preparó a partir de investigaciones primarias realizadas en 2019 y principios 
de 2020 en El Salvador, México y Estados Unidos.  
 
Una investigadora de Human Rights Watch realizó entrevistas en San Salvador, La Unión 
y San Miguel en mayo y julio de 2019Los investigadores de Human Rights Watch también 
entrevistaron a solicitantes de asilo LGBT y miembros de organizaciones que les brindan 
representación legal y otro tipo de apoyo en Estados Unidos (Los Ángeles y Washington 
D.C.) en diciembre de 2019 y México (Tijuana) en enero de 2020.  
 
En total, Human Rights Watch entrevistó a 41 salvadoreños que sobrevivieron a abusos 
contra las personas LGBT: dos mujeres lesbianas o bisexuales, 10 hombres gais o 
bisexuales, 17 mujeres transgénero, una persona no binaria y dos travestis. Ocho de las 
personas entrevistadas eran solicitantes de asilo o refugiadas2. 
 
La investigación se enfoca en la violencia y en las formas de discriminación que 
contribuyen a la marginación económica, que exponen a las personas LGBT a un mayor 
riesgo de violencia. Por tal motivo, el informe aborda la discriminación en la educación y 
el empleo, pero no en otros contextos como, por ejemplo, en los entornos médicos. 
Aunque sí se documentaron varios casos de este tipo de discriminación, estos incidentes 
no contribuían claramente a la marginación económica o la violencia física. La exclusión 
de estos incidentes no pretende sugerir que no sean violaciones graves de derechos 
humanos que ameritan una investigación y un análisis más exhaustivos. 
 
Las personas entrevistadas que habían sido víctimas de violaciones de derechos 
humanos fueron contactadas con la ayuda de organizaciones nacionales de derechos de 
personas LGBT en El Salvador o c abogados inmigratorios y organizaciones que brindan 
servicios de apoyo a solicitantes de asilo en México y Estados Unidos. Las entrevistas las 
realizaron en español investigadores de Human Rights Watch que hablan ese idioma. La 

 
2 No todas las personas entrevistadas divulgaron su identidad de género ni su orientación sexual, y es posible que haya 
cierto solapamiento en las categorías. Por ejemplo, es posible que una mujer trans o un hombre trans sea también 
lesbiana, gay o bisexual; sin embargo, en función de la índole de las entrevistas cualitativas que se realizaron, algunos 
entrevistados solo se identificaron como trans sin referirse a su orientación sexual.  
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mayoría de las entrevistas se llevaron a cabo en forma individual en espacios privados, 
aunque algunas se realizaron en grupos reducidos de personas que se conocían y que 
afirmaron sentirse cómodas hablando juntas. No se proporcionó a las personas 
entrevistadas ninguna compensación. 
 
Aunque Human Rights Watch intentó entrevistar a personas de todo el espectro LGBT, la 
representación de mujeres lesbianas y bisexuales en esta investigación fue menor a la 
de otras personas LGBT. Esto se debe a varias razones.  
 
En primer lugar, buscamos deliberadamente identificar casos de violencia y, en muchas 
partes del mundo, las mujeres trans y los hombres gais suelen estar entre los más 
expuestos al riesgo de ser blanco de violencia por transgredir las normas de género. En 
segundo lugar, las mujeres lesbianas y bisexuales suelen estar menos conectadas con 
organizaciones de derechos de personas LGBT. Las organizaciones lideradas por mujeres 
queer reciben escasos fondos de donantes, es posible que las mujeres se sientan 
alienadas o excluidas por organizaciones dirigidas o dominadas por hombres y, además, 
las mujeres suelen tener mayores dificultades para obtener el grado de independencia 
de sus familias que les permita participar en organizaciones LGBT. Algunas 
organizaciones LGBT también suelen enfocarse particularmente en la prevención y el 
tratamiento del VIH, lo cual a menudo tiene mayor relevancia para los hombres gais y 
bisexuales y para las mujeres trans. La tendencia en las personas que integran nuestro 
grupo de entrevistados no debe llevar a pensar que las mujeres lesbianas y bisexuales 
en El Salvador no son víctimas de violencia y discriminación. Es posible que esa 
violencia ocurra en la esfera “privada”, sea ejercida por familiares o parejas íntimas y no 
se denuncie nunca a la policía ni a organizaciones de derechos humanos.  
 
Human Rights Watch también entrevistó a otras 19 personas que tenían conocimiento de 
violaciones de derechos humanos que afectaban a personas LGBT en El Salvador, 
incluidos funcionarios públicos, funcionarios de las Naciones Unidas, activistas de 
derechos humanos (como activistas LGBT que se refirieron al contexto más general de 
abusos en vez de a sus experiencias personales de violencia y discriminación), 
periodistas y abogados.  
 
Asimismo, Human Rights Watch llevó a cabo un análisis de fuentes bibliográficas, como 
informes publicados por organizaciones LGBT en El Salvador, informes de órganos 
regionales e internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
agencias de las Naciones Unidas, informes del Departamento de Estado de EE. UU. y 
sentencias judiciales. 
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Human Rights Watch envió pedidos de información a los gobiernos de El Salvador, 
Guatemala y Honduras en julio de 2019, en los cuales solicitó conocer datos sobre la 
cantidad de casos de violencia contra las personas LGBT que se habían denunciado a la 
policía, el número en el cual se habían iniciado acciones penales y la cantidad de 
condenas obtenidas. Volvimos a enviar pedidos de información en septiembre de 2020, 
en los cuales se solicitó más información sobre las medidas para combatir la violencia y 
la discriminación por motivos de identidad de género y orientación sexual. Las 
respuestas se incluyen en este informe como anexos. Durante la preparación de este 
informe, Human Rights Watch se comunicó además por correo electrónico con 
representantes gubernamentales que aportaron información sobre casos específicos. 
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I. Antecedentes 
 

Ya no podía tolerar esta situación. No podía continuar con esta vida. 
Porque eso no era vida. Sufría por culpa de mis vecinos, de las pandillas, 
de mi familia y de las autoridades de mi país. 

—Pricila P., mujer trans de San Salvador, Los Ángeles, California, EE. UU., 
11 de diciembre de 2019. 

 
En 2015, El Salvador tuvo la tasa de homicidios más alta del mundo3. Cinco años más 
tarde, la tasa de homicidios sigue estando entre las más altas a nivel mundial4. El 
Salvador también tiene miles de casos de personas con paradero desconocido y de 
delitos sexuales, según datos aportados por la Fiscalía General de la República5.  
 
La violencia vinculada con pandillas, en gran parte exportada desde Estados Unidos 
como resultado de anteriores deportaciones de miembros de pandillas callejeras que se 
formaron inicialmente en ciudades estadounidenses en las décadas de 1980 y 1990, es 
un problema que persiste y sigue extendiéndose6. Las pandillas con mayor presencia son 
Mara Salvatrucha 13, también conocida como MS-13, y la mara Barrio 18, o Mara 18, que 
en la actualidad funciona como dos facciones distintas7. La violencia ocasionada por las 
pandillas representa un peligro para las y los salvadoreños de cualquier clase social, 
pero afecta particularmente a las personas que viven en vecindarios de bajos recursos, 

 
3 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Declaración final de misión en El 
Salvador, Agnes Callamard, Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de Naciones 
Unidas, 5 de febrero de 2018, 
https://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22634&LangID=S (consultado el 11 de 
septiembre de 2020). 
4 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, “Global Study on Homicide 2019”, 
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html (consultado el 4 de diciembre de 
2020). 
5 Datos obtenidos mediante pedido de información pública a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Fiscalía 
General de la República de El Salvador respecto de datos de incidencia de delitos en todo El Salvador; los datos sobre 
homicidios entre 2013 y 2017 se recibieron el 9 de noviembre de 2018 y los datos sobre delitos sexuales entre 2013 y 2017 
se recibieron el 1 de noviembre de 2018. Los datos sobre homicidios correspondientes a 2018 se recibieron el 18 de 
febrero de 2019, los datos sobre delitos sexuales correspondientes a 2018 se recibieron el 25 de febrero de 2019 (en los 
registros de Human Rights Watch). 
6 Jonathan Pedneault (Human Rights Watch), “The Long Journey to the US Border”, opinión, Los Angeles Review of Books, 
31 de agosto de 2019, https://www.hrw.org/news/2019/08/31/long-journey-us-border; Daniel Denvir, “Deporting People 
Made Central America’s Gangs. More Deportation Won’t Help”, Washington Post, 20 de julio de 2017, 
https://www.washingtonpost.com/news/posteverything/wp/2017/07/20/deporting-people-made-central-americas-
gangs-more-deportation-wont-help (consultado el 10 de septiembre de 2020). 
7 International Crisis Group, Mafia of the Poor: Gang Violence and Extortion in Central America, 6 de abril de 2017, 
https://d2071andvip0wj.cloudfront.net/062-mafia-of-the-poor_0.pdf (consultado el 10 de septiembre de 2020). 
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muchos de los cuales están bajo el control de las maras8. Son pocos los casos en los 
cuales la policía investiga hechos de violencia vinculada con pandillas, y la mayoría de 
los homicidios nunca se juzgan9. 
 
Históricamente, las autoridades estatales han sido mayormente ineficaces en lo que 
hace a proteger a la población de la violencia perpetrada por pandillas, sobre las cuales 
el presidente Nayib Bukele, electo en 2019, ha dicho que dirigen “un estado paralelo”10. 
Es posible que las autoridades no puedan ayudar a proteger a los ciudadanos de El 
Salvador que son víctimas de violencia por motivos que incluyen el temor por su propia 
seguridad, infiltración de pandillas en las oficinas de autoridades y recursos 
insuficientes11. 
 
A su vez, miembros de las propias fuerzas de seguridad salvadoreñas han sido 
responsables de ejecuciones extrajudiciales, agresiones sexuales, desapariciones 
forzadas y hechos de tortura. La impunidad es generalizada. La relatora especial de las 
Naciones Unidas sobre las ejecuciones extrajudiciales denunció en 2019 la existencia de 
“un patrón de comportamiento en el personal de seguridad, que podría considerarse 
como ejecuciones extrajudiciales y uso excesivo de la fuerza, el cual es alimentado por 
respuestas institucionales débiles, a nivel de investigación y judicial”. Su informe 
señalaba abusos cometidos por policías y miembros del Ejército12. La Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) de El Salvador determinó que las 
investigaciones llegaron a la instancia de audiencias en solo 14 de 48 casos relativos a 

 
8 Ver, por ejemplo, Human Rights Watch, Deportados al peligro: Las políticas de Estados Unidos sobre deportación 
exponen a salvadoreños a muerte y abusos, 5 de febrero de 2020, 
https://www.hrw.org/es/report/2020/02/05/deportados-al-peligro/las-politicas-de-estados-unidos-sobre-deportacion-
exponen, sección IV. 
9 Adriana Beltrán, “Niños y familias huyen de la violencia en Centroamérica”, WOLA, 1 de febrero de 2017, 
https://www.wola.org/es/analisis/ninos-y-familias-huyen-de-la-violencia-en-centroamerica/ (consultado el 10 de 
septiembre de 2020).  
10 Sharyn Alfonsi, “‘Our Whole Economy is in Shatters’: El Salvador’s Nayib Bukele on the Problems Facing His Country”, 
CBS News, 15 de diciembre de 2019, https://www.cbsnews.com/news/el-salvador-president-nayib-bukele-the-60-
minutes-interview-2019-12-15 (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
11 Human Rights Watch, Deportados al peligro, pág. 73. 
12 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Declaración final de misión en El 
Salvador, Agnes Callamard, Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de Naciones 
Unidas, https://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22634&LangID=S. 
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116 ejecuciones extrajudiciales cometidas por policías desde 2014 hasta 2018, y que 
solamente en dos casos se impusieron condenas13. 
 
Se estima que el 38 % de las y los salvadoreños vive en condiciones de pobreza, y 
aproximadamente el 8 % vive en condiciones de pobreza extrema14. Solamente alrededor 
de una cuarta parte de los hogares tienen acceso a servicios básicos como educación, 
salud e infraestructura, y un cuarto de la población está empleada en el sector formal15. 
Human Rights Watch identificó 138 casos en los cuales personas deportadas por Estados 
Unidos a El Salvador en los últimos siete años habían sido asesinadas, y otros 70 casos 
en los cuales las personas sufrieron abusos graves, incluidas agresiones sexuales o 
torturas, después de haber sido deportadas de Estados Unidos a El Salvador16. 
 

Orientación sexual e identidad de género en El Salvador 
Las leyes y políticas de El Salvador por lo general no son abiertamente hostiles hacia las 
personas LGBT. El país es el único miembro centroamericano del Core Group LGBTI de las 
Naciones Unidas, un grupo de países que, desde 2008, promueve las mejores prácticas 
en la defensa de los derechos de personas LGBT e intersexuales17. Sin embargo, en la 
práctica, los esfuerzos de El Salvador orientados a proteger los derechos de las personas 
LGBT en el país han sido inadecuados y los activistas sostienen que, desde que Bukele 
asumió la presidencia en 2019, las iniciativas establecidas por el gobierno anterior para 
promover la inclusión de personas LGBT están relegadas o no se han implementado.  
 
Por ejemplo, en 2010 el gobierno creó una Dirección de Diversidad Sexual dentro del 
ámbito de la Secretaría de Inclusión Social, a la cual se le asignó la responsabilidad de 
capacitar a los empleados gubernamentales, incluidos policías, sobre cuestiones de 
orientación sexual e identidad de género, como así también de llevar a cabo 

 
13 Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, “Informe especial de la señora Procuradora para la Defensa de 
los Derechos Humanos, licenciada Raquel Caballero de Guevara, sobre las ejecuciones extralegales atribuidas a la Policía 
Nacional Civil, en El Salvador, periodo 2014-2018: Caracterización de casos de violación al derecho a la vida y patrones de 
actuación extralegal”, agosto de 2019, 
https://www.pddh.gob.sv/portal/file/index.php?dwfile=MjAxOS8xMC9JbmZvcm1lLWVzcGVjaWFsLXNvYnJlLWVqZWN1Y2lv
bmVzLWV4dHJhbGVnYWxlcy0xLTEucGRm (consultado el 9 de mayo de 2020), págs. 87-89. Ver también Nelson Rauda 
Zablah y Gabriela Cáceres, “PDDH: La Policía ejecutó a 116 personas entre 2014 y 2018”, El Faro, 28 de agosto de 2019, 
https://elfaro.net/es/201908/el_salvador/23592/PDDH-La-Polic%C3%ADa-ejecut%C3%B3-a-116-personas-entre-2014-y-
2018.htm?fbclid=IwAR3MMMKRWyebfe1kq8_qR_23R-MKzynnJJmvtrb4jvpc4CqwUbn8MTtp4xI (consultado el 11 de 
septiembre de 2020). 
14 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama Social de América Latina 2018, 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/44395/11/S1900051_es.pdf (consultado el 11 de septiembre de 
2020), pág. 83. 
15 Ibíd., págs. 39 y 194. 
16 Human Rights Watch, Deportados al peligro. 
17 Core Group LGBTI de la ONU, https://unlgbticoregroup.org (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
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investigaciones sobre temas LGBT en el país18. En 2017, la dirección lanzó un Índice de 
inclusión con el objeto de fijar estándares y evaluar a todos los ministerios y organismos 
gubernamentales respecto de la inclusión de personas LGBT. Esto pareció motivar a las 
instituciones gubernamentales: varias se jactaron en declaraciones públicas de las 
puntuaciones recibidas en su primera evaluación19. No obstante, en junio de 2019, el 
presidente Bukele disolvió la Secretaría de Inclusión Social, y la dirección fue absorbida 
por una Unidad de Género que ya existía en el Ministerio de Cultura, renombrada Unidad 
de Género y Diversidad. 
 
Activistas LGBT plantearon críticas a esta iniciativa, y señalaron que apenas unas pocas 
de las graves preocupaciones que tenían sobre seguridad y discriminación podían 
abordarse de manera adecuada desde el ámbito de la cultura20. También mencionaron 
que no se completaron una serie de capacitaciones sobre sensibilización relacionadas 
con las personas LGBT llevadas a cabo por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
en 2018 con el estandarte de una campaña denominada “Hago lo justo”21. 
 
Estas capacitaciones son esenciales si El Salvador se propone erradicar la violencia 
contra las personas LGBT: las autoridades deben estar preparadas para brindarles un 
trato digno y respetuoso y abstenerse de violar sus derechos. En casos como el de 
Camila Díaz Córdova y otros incidentes sin consecuencias fatales que se describen en la 
sección sobre violencia ejercida por agentes de seguridad del Estado, los policías han 
tenido responsabilidad directa en graves violaciones de derechos humanos22. En otros 
casos, dieron un trato discriminatorio a personas LGBT que sobrevivieron a hechos de 

 
18 Entrevista de Human Rights Watch con Cruz Torres, exdirector de diversidad sexual de la Secretaría de Inclusión Social, 
San Salvador, 29 de abril de 2019. 
19 Cruz Edgardo Torres Cornejo, “Índice de Inclusión Institucional LGBTI El Salvador”, sin fecha, 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/capres/documents/238541/download (consultado el 11 de septiembre de 
2020); Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, “Secretaría de Inclusión Social reconoce labor del MTPS en favor de 
comunidad LGBTI”, 7 de febrero de 2018, https://www.mtps.gob.sv/noticias/secretaria-inclusion-social-reconoce-labor-
del-mtps-favor-comunidad-lgbti (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
20 Oscar López, “Pressure Mounts for El Salvador to Investigate Wave of LGBT+ Killings”, Reuters, 21 de noviembre de 2019, 
https://www.reuters.com/article/us-el-salvador-lgbt-murder-trfn/pressure-mounts-for-el-salvador-to-investigate-wave-of-
lgbt-killings-idUSKBN1XW01G (consultado el 11 de septiembre de 2020); Valeria Guzmán, “Federación LGBTI cuestiona el 
desamparo a la diversidad sexual en el nuevo gobierno”, El Faro, 4 de noviembre de 2019, 
https://elfaro.net/es/201911/el_salvador/23760/Federaci%C3%B3n-LGBTI-cuestiona-el-desamparo-a-la-diversidad-
sexual-en-el-nuevo-gobierno.htm (consultado el 11 de septiembre de 2020); COMCAVIS Trans, Huir y Sobrevivir: Una 
Mirada a la Situación en El Salvador de las Personas LGBTI Desplazadas Internas y los Riesgos que Enfrentan, junio de 
2020, pág. 9, en los registros de Human Rights Watch. 
21 “Gobierno de El Salvador despide a personal LGBTI”, Agencia Presentes, 5 de septiembre de 2019, 
https://agenciapresentes.org/2019/09/05/gobierno-de-el-salvador-despide-personal-lgbti-y-retrocede-en-derechos-
laborales (consultado el 11 de septiembre de 2020); Ernesto Valle, “El Salvador Government Ministry Implements Pro-
LGBTI Policies”, Washington Blade, 19 de noviembre de 2018, https://www.washingtonblade.com/2018/11/19/el-
salvador-government-ministry-implements-lgbti-policies (consultado el 11 de septiembre de 2020); entrevista telefónica 
de Human Rights Watch con Aldo Peña, representante de Hombres Trans El Salvador, 5 de agosto de 2020. 
22 Camila Díaz Córdoba también usaba el nombre “Aurora” y en algunos artículos periodísticos sobre su asesinato se la 
menciona como “Aurora” o “Camila Aurora”. 
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violencia y obstaculizaron su acceso a la justicia. La falta de receptividad policial 
también facilita la violencia contra las personas LGBT en el Salvador por parte de 
pandillas y otros actores no estatales. 
 

Contexto legal y de políticas  
En materia de leyes y políticas oficiales, El Salvador está en una posición más 
adelantada que la mayoría de los países de América Central en el reconocimiento de los 
derechos de las personas LGBT. No obstante, en su entorno legal y de políticas aún faltan 
protecciones.  
 

Discriminación 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema resolvió, en 2009, que una disposición 
de la Constitución del país que brinda protección contra la discriminación basada en la 
“nacionalidad, raza, sexo o religión” se aplica a la orientación sexual, citando 
jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. El 
pronunciamiento no se refiere a la identidad de género, aunque sus conclusiones —
incluido que los motivos mencionados en el artículo 3 de la Constitución son 
enunciativos y no taxativos— podrían aplicarse también a la identidad de género23.  
 
El artículo 246 del Código Penal prohíbe la discriminación laboral basada en “sexo, 
estado de gravidez, origen, estado civil, raza, condición social o física, ideas religiosas o 
políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores de la empresa”24. En algunas jurisdicciones de otras partes del mundo, se 
ha considerado que el término “sexo” comprende la orientación sexual e identidad de 
género; e incluso la Corte Suprema de Estados Unidos lo ha interpretado de este modo25. 
Sin embargo, en una comunicación con Human Rights Watch, la Fiscalía General indicó 
que el artículo 246 se refiere al “sexo biológico” y no a la orientación sexual o la 
identidad de género26.  
 
El artículo 292 del Código Penal tipifica como delito la discriminación por parte de 
funcionarios del gobierno por motivos de “nacionalidad, raza, sexo, religión o por 

 
23 República de El Salvador, Corte Suprema de Justicia, Cámara Constitucional, decisión 18-2004 del 9 de diciembre de 
2009, https://www.comcavis.org.sv/archivos/categorizados/63.pdf?1586958596 (consultado el 11 de septiembre de 
2020). 
24 República de El Salvador, Código Penal, https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_El_Salvador.pdf, art. 246. 
25 Ryan Thoreson, “US Supreme Court Ruling A Victory for LGBT Workers,” Human Rights Watch dispatch, June 15, 2020, 
https://www.hrw.org/news/2020/06/15/us-supreme-court-ruling-victory-lgbt-workers. 
26 República de El Salvador, Fiscalía General de El Salvador, carta dirigida a Human Rights Watch, 30 de septiembre de 
2020, DFG-116/2020; ver Anexo II. 
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cualquier otra condición de una persona”. De ese modo, deja abierta la posibilidad de 
persecución penal por motivos de discriminación basada en la orientación sexual y la 
identidad de género. Sin embargo, la norma no cubre abusos por parte de actores no 
estatales27.En respuesta a una solicitud de información de Human Rights Watch, la 
Fiscalía General de la República afirmó que nunca nadie ha sido condenado por 
discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género28. Además, el 
derecho penal no debería ser el marco primario que se utilice para ofrecer protección 
contra la discriminación y hacer que quienes cometen actos discriminatorios rindan 
cuentas por sus conductas. A fin de revertir la discriminación sistémica, los Estados 
deben plantear como prioritaria la necesidad de prohibir la discriminación adoptando 
leyes civiles y administrativas integrales, como se explica en la sección IV29. 
 
Entre las disposiciones contra la discriminación que no son de tipo penal se incluye el 
Decreto Ejecutivo 56 de 2010, que prohíbe toda política, actividad, acción u omisión del 
Poder Ejecutivo que tenga como resultado la discriminación basada en la orientación 
sexual o la identidad de género, y establece que deben revisarse todas las políticas para 
asegurar que cumplan con este decreto30. Si bien constituye una medida importante, el 
decreto, que solamente se aplica al Poder Ejecutivo y no a otros actores públicos o 
privados, tiene una aplicación limitada. No existe una ley civil amplia que prohíba la 
discriminación por parte de actores públicos y privados. 
 

Delitos motivados por prejuicios 

El Ministerio de Justicia y Seguridad Pública de El Salvador lleva un registro de los delitos 
contra personas LGBT, entre otras cosas, al incluir un casillero “LGBT” que se puede 
marcar en los formularios de denuncia. Esto debería brindar al Estado datos que ayuden 
a comprender los patrones y a mitigar esos delitos31. No obstante, según un funcionario 
de la Fiscalía General de la República, los fiscales a menudo se sienten inhibidos de 

 
27 República de El Salvador, Código Penal, https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_El_Salvador.pdf, art. 292. 
28 República de El Salvador, Fiscalía General de la República, carta dirigida a Human Rights Watch, 30 de septiembre de 
2020, DFG-116/2020; ver Anexo II. 
29 En muchos países, incluso en el Triángulo Norte, los gobiernos han usado el derecho penal de formas que afectan de 
manera desproporcionada a grupos particularmente marginados o vulnerable, como las personas LGBT, lo cual genera 
incluso mayores dudas con respecto a su eficacia y pertinencia como herramienta principal para abordar la discriminación. 
30 República de El Salvador, Órgano Ejecutivo, Decreto N.º 56, sin fecha, 
ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/86392/97471/F1174021459/SLV86392.pdf (consultado el 11 de septiembre de 
2020). 
31 Mariana Arévalo, “Incluyen por primera vez a comunidad LGBTI en un informe oficial sobre violencia”, La Prensa Gráfica 
(San Salvador), 14 de diciembre de 2019, https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Incluyen-por-primera-vez-a-
comunidad-LGBTI-en-un-informe--oficial-sobre--violencia-20191213-0800.html (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
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preguntar acerca de la orientación sexual o identidad de género de los denunciantes, lo 
cual probablemente se traduzca en cifras inferiores a las reales en los conteos32. 
 
En 2015, El Salvador aprobó una ley histórica sobre delitos de odio que llevó a un 
aumento de las sentencias condenatorias por homicidios y amenazas basados en la 
identidad y la expresión de género y en la orientación sexual, como así también la raza, 
el origen étnico, la religión, el género y la filiación política, aunque la ley no se extiende a 
otros delitos como agresión y violación sexual33. Pero en los cinco años intermedios, los 
fiscales solamente han presentado cargos por delitos de odio en tres oportunidades 
sobre la base de la identidad de género, y en ningún caso en función de la orientación 
sexual. En el juicio por el homicidio de Camila Díaz Córdova, en 2020, un juez desestimó 
los cargos por delitos de odio, aparentemente por la falta de pruebas suficientes34. Otros 
dos casos seguían en trámite a la fecha de redacción de este informe35.  
 
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), un órgano autónomo 
del gobierno que recibe denuncias relativas a derechos humanos deriva los casos a otros 
organismos del gobierno y puede instarlos a tomar medidas para abordar las violaciones 
de los derechos humanos. La PDDH ha recibido una serie de denuncias de víctimas de 
discriminación y violencia anti-LGBT. En mayo de 2019, la PDDH publicó un informe sobre 
19 homicidios no resueltos de personas LGBT, principalmente mujeres trans, que había 
conseguido documentar entre 2009 y 2016. En el informe se señalaba que ni la policía ni 
los fiscales habían llevado adelante una investigación y un juzgamiento diligente de los 
delitos de odio contra personas LGBT36. 

 
32 Entrevista de Human Rights Watch con Marina de Ortega, directora de la Unidad de la Mujer, Niñez, Adolescencia, 
Población LGBTI y Grupos en Condición de Vulnerabilidad de la Fiscalía General de la República, San Salvador, 2 de mayo 
de 2019. 
33 República de El Salvador, Decreto Legislativo N.º 106 de fecha 3 de septiembre de 2015, 
http://www.jurisprudencia.gob.sv/busqueda/showExtractos.php?bd=2&nota=732213&doc=558819&&singlePage=false 
(consultado el 11 de septiembre de 2020). La reforma aumenta las condenas máximas por homicidio, de 30 a 50 años si el 
delito es cometido por un ciudadano común y de 40 a 70 años si es cometido por un funcionario público o si se determina 
que el homicidio es un delito de odio. 
34 Cristian González Cabrera (Human Rights Watch), “Justicia para personas LGBT en El Salvador requiere que se reconozca 
el componente de odio”, comentario, La Prensa Gráfica, 11 de abril de 2020, 
https://www.hrw.org/es/news/2020/04/11/justicia-para-personas-lgbt-en-el-salvador-requiere-que-se-reconozca-el-
componente. 
35 Nahomy Alexandra, una niña trans que, según lo señalaron funcionarios de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, tenía entre 15 y 17 años, fue hallada estrangulada en la parte trasera de un automóvil en noviembre de 
2018. El caso aún se encuentra pendiente de resolución, al igual que un caso sobre el homicidio de una mujer trans, Tita 
Andrade, en marzo de 2020. Entrevista de Human Rights Watch con Carlos Rodríguez, fiscal adjunto para los derechos 
humanos, Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, San Salvador, 24 de julio de 2019; comunicación por 
correo electrónico de Human Rights Watch con Jessica Torres de Cruz, Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos, 19 de junio de 2020. 
36 Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, “Primer Informe Situacional sobre Crímenes de Odio Cometidos 
en Contra de la Población LGBTI”, mayo de 2019, https://www.pddh.gob.sv/portal/wp-content/uploads/2019/05/primer-
Informe-crimenes-de-odio.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020).  
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Reconocimiento legal del género 

Si bien algunos poderes del gobierno han intentado abordar la violencia y la 
discriminación contra las personas LGBT, no han tomado una de las medidas que 
podrían reducir esas violaciones: sancionar una ley que permita a las personas 
transgénero cambiar su nombre e identidad de género en documentos oficiales a través 
de un proceso administrativo sencillo37. La discrepancia entre identidad de género y 
documentación oficial es una fuente de discriminación y humillación para las personas 
trans, así como también una fuente de conflicto con las autoridades38. Por ejemplo, 
cuando María I., una mujer trans, intentó renovar su documento de identidad en 2010, un 
funcionario del centro de tramitación del documento único de identidad (DUI) en Ciudad 
Delgado, San Salvador, se negó a tomarle la fotografía si no regresaba vestida con ropa 
de hombre y sin maquillaje39. 
 
Una opinión consultiva emitida en noviembre de 2017 por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte I.D.H.) indicó que para defender los derechos a la privacidad, 
a no ser discriminado y a la libertad de expresión —tal como están obligados a hacerlo 
los Estados Miembros, incluido El Salvador, conforme a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos—, los Estados deben establecer procedimientos sencillos y 
eficientes que permitan a las personas cambiar sus nombres y marcadores de género en 
los documentos oficiales a través de un proceso de declaración espontánea, sin 
requisitos invasivos ni ningún tipo de patologización, como las evaluaciones médicas o 
psiquiátricas, o el divorcio40. Varios países latinoamericanos han adoptado este tipo de 
leyes, pero no es el caso de El Salvador41.  
 

 
37 Otros países y jurisdicciones han aprobado leyes que permiten la reafirmación del nombre y el género de un modo 
simple y económico; entre ellos se incluyen Argentina, Colombia y la Ciudad de México. Daniel Bezowsky Ramírez (Human 
Rights Watch), “La Corte Interamericana redirige el debate sobre los derechos LGBT”, comentario, Proceso, 6 de febrero de 
2018, https://www.hrw.org/es/news/2018/02/06/la-corte-interamericana-redirige-el-debate-sobre-los-derechos-lgbt.  
38 Neela Ghoshal y Kyle Knight, “Derechos en transición: Hacer del reconocimiento legal de las personas transgénero una 
prioridad global”, Human Rights Watch, Informe Mundial 2016, https://www.hrw.org/es/world-
report/2016/countrychapters/285052. 
39 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con María I., 25 de junio de 2020; Duicentro de Ciudad Delgado, “Acta de 
Suspensión de Trámite”, 30 de noviembre de 2010, en los archivos de Human Rights Watch. 
40 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-24/17, 24 de noviembre de 2017, 
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf (consultado el 10 de septiembre de 2020), págs. 43-72; 
Neela Ghoshal (Human Rights Watch), “For LGBT Rights, 2018 Will Be the Year of the Courts”, comentario, Advocate, 24 de 
enero de 2018, https://www.hrw.org/news/2018/01/24/lgbt-rights-2018-will-be-year-courts.  
41 “OEA presenta informe sobre el reconocimiento oficial de la identidad de género en los países del Hemisferio”, 
comunicado de prensa de la OEA, E-058/20, 2 de junio de 2020, 
https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-058/20 (consultar el 10 de septiembre de 
2020). 
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En 2018, la congresista Lorena Peña presentó un proyecto de ley sobre identidad de 
género, redactado en colaboración con organizaciones trans42. El proyecto de ley fue 
debatido por la comisión parlamentaria sobre mujeres e igualdad de género en mayo de 
2019, pero no ha avanzado hasta un debate parlamentario en pleno43. En al menos dos 
casos, los jueces permitieron que personas transgénero cambiaran legalmente su 
nombre y su sexo, pero solamente después de extensos procedimientos judiciales y en 
función de haberse sometido a una cirugía de reasignación de sexo44. Se encuentran 
pendientes otros casos individuales, además de un caso ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema en el que se cuestiona el vacío legal que posibilita 
que la Ley del Nombre de la Persona Natural no prevea que las personas transgénero 
cambien de nombre45. Erika Q., una mujer trans de 39 años de San Salvador, manifestó: 
 

No sé por qué los gobiernos hacen que sea tan complicado que las 
personas lleven el nombre con el cual se sienten cómodas. No es justo 
que nieguen algo que podría cambiar la vida de tantas personas. Es algo 
primordial en la vida de una persona; es una manera de sentir que te 
respetan. Si aprueban la ley de género, las personas trans tendrán una 
manera de pensar diferente: ‘existe una ley que me valida’46. 

 

Violencia contra la mujer 

El Salvador ha intentado abordar mediante legislación el problema de la violencia contra 
las mujeres, pero los resultados en erradicar la violencia han sido poco satisfactorios47. 
La Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, promulgada 
en 2011, establece sanciones severas para el femicidio, definido como el asesinato de 
una mujer cuando está motivado por “odio o menosprecio por su condición de mujer”, 

 
42 Grupo Parlamentario FMLN, Anteproyecto de Ley de Identidad de Género, 22 de marzo de 2018, 
https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/correspondencia/C28A646B-453C-48EB-A98F-
55E1F6E47C6B.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
43 Marilú Alvarenga, “A estudio anteproyecto de Ley de Identidad de Género”, Asamblea Legislativa de El Salvador, 13 de 
marzo de 2019, https://www.asamblea.gob.sv/node/8874 (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
44 OEA, Panorama del reconocimiento legal de la identidad de género en las Américas, junio de 2020, 
http://clarciev.com/identidaddegenero/public/files/PANORAMA%20DEL%20RECONOCIMIENTO%20LEGAL%20DE%20LA
%20IDENTIDAD%20DE%20GENERO%20EN%20LAS%20AMERICAS.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020), pág. 41; 
“Juzgado de Zacatecoluca autoriza cambio de nombre a mujer trans”, El Mundo, 30 de abril de 2019, 
https://diario.elmundo.sv/juzgado-de-zacatecoluca-autoriza-cambio-de-nombre-a-mujer-trans (consultado el 11 de 
septiembre de 2020). 
45 Entrevistas telefónicas de Human Rights Watch con representantes de FESPAD y COMCAVIS Trans, noviembre de 2020. 
46 Entrevista de Human Rights Watch con Erika Q. (seudónimo), Washington D.C., 5 de diciembre de 2019. 
47 Ciara Nugent, “Violence Against Women in El Salvador Is Driving Them to Suicide — Or to the U.S. Border”, Time, 14 de 
mayo de 2019, https://time.com/5582894/gender-violence-women-el-salvador (consultado el 11 de septiembre de 2020); 
Jo Griffin, “‘Police Never Turned Up’: El Salvador’s Devastating Epidemic of Femicide”. Guardian, 8 de junio de 2018, 
https://www.theguardian.com/global-development/2018/jun/06/el-salvador-devastating-epidemic-femicide (consultado 
el 11 de septiembre de 2020). 
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pero no altera las condenas establecidas para otras formas de violencia física y sexual 
contra mujeres. Prohíbe la discriminación en su aplicación, incluso por motivos de 
“identidad sexual”48. No está claro si la definición de “mujeres” conforme a la ley 
pretende incluir a las mujeres trans. 
 
En 2017, El Salvador estableció tribunales especializados para casos de violencia contra 
mujeres en San Salvador49. Estos tribunales tienen competencia sobre el femicidio y una 
serie de otros delitos incluidos en la Ley Especial Integral, que incluyen la obstrucción 
del acceso a la justicia. También tienen competencia sobre delitos contemplados en el 
Código Penal, incluido el artículo 292, que sanciona la discriminación por parte de 
funcionarios públicos por motivos de “nacionalidad, sexo, raza, religión o cualquier otra 
condición de una persona”50. Dado que las mujeres transgénero no son legalmente 
reconocidas como mujeres, no resulta claro que puedan beneficiarse a partir de la 
existencia de estos tribunales. Incluso es posible que las lesbianas enfrenten actitudes 
de exclusión: Andrea Ayala, una activista de la organización ESMULES (Espacio Mujeres 
Lesbianas Salvadoreñas por la Diversidad), dijo que, en los dos casos en los cuales 
ESMULES intentó ayudar a la víctimas a obtener un recurso —uno relacionado con 
violencia doméstica y el otro, con discriminación en el empleo—, funcionarios del 
tribunal de violencia contra las mujeres manifestaron que no tenían jurisdicción sobre 
estos casos porque las mujeres eran lesbianas51. 
 

Estigmatización social 
La violencia y la discriminación tienen lugar en un contexto de rechazo familiar y 
estigmatización social que tienen un impacto negativo sobre el bienestar de las 
personas LGBT. Pese a que se han logrado algunos avances en las actitudes contra las 
personas LGBT en El Salvador, la estigmatización social no ha cedido.  
 
Las personas entrevistadas por Human Rights Watch señalaron que los grupos de 
iglesias y las familias son fuentes significativas de estigmatización. Erika Q., una mujer 

 
48 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, Decreto N.º 520 de 2011, Ley Especial Integral para una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres), https://oig.cepal.org/sites/default/files/2011_decreto520_elsvd.pdf (consultado el 16 de 
septiembre de 2020). 
49 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, Decreto N.º 286 de 2016, Decreto para la Creación de los 
Tribunales Especializados para una Vida Libre de Violencia y Discriminación para las Mujeres, 
http://www.jurisprudencia.gob.sv/DocumentosBoveda/D/2/2010-2019/2016/04/B7837.PDF (consultado el 11 de 
septiembre de 2020); Unidad de Género, Corte Suprema de Justicia, “Tribunales Especializados para una Vida Libre de 
Violencia y Discriminación para las Mujeres,” Boletín de Género, N.º 4, julio de 2017, 
http://www.csj.gob.sv/Comunicaciones/2017/07_JULIO/BOLETINES/19.07.17%20BOLETIN%20G%C3%89NERO.pdf 
(consultado el 11 de septiembre de 2020). 
50 República de El Salvador, Código Penal, https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Penal_El_Salvador.pdf, arts. 245-246, 
292. 
51 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con Andrea Ayala, fundadora de ESMULES, 19 de abril de 2019.  
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trans de 39 años de San Salvador, destacó la influencia de las iglesias sobre las normas 
sociales en un país golpeado por la inseguridad y por un Estado de derecho sumamente 
frágil: 
 

Todos los días recibes insultos. Gran parte de esto viene de las iglesias, 
donde el acoso verbal es constante. Son las iglesias las que tienen el 
poder. No tengo nada contra las iglesias, pero son la fuente de mucha 
discriminación y odio contra las personas LGBT. Las personas no se 
sienten protegidas por la policía ni por el gobierno, pero sí se sienten 
protegidas por la religión. Sin embargo, algunas iglesias usan esto en 
nuestra contra. Se enfocan en nosotros como parte del problema52. 

 
En algunos casos, las iglesias practican la terapia de conversión, que intenta cambiar la 
identidad de género o la orientación sexual de las personas. Ricardo S., un hombre gay 
de 28 años, describió una experiencia en un retiro religioso para jóvenes cuando tenía 
17 años:  
 

Me arrojaron al piso, me sostuvieron abajo y me pusieron un crucifijo 
sobre el pene y otro sobre los glúteos mientras el sacerdote gritaba: 
‘¡Ordeno a este demonio que abandone tu cuerpo!’ Luego, vino un guía 
espiritual [a San Salvador] de Sonsonate, y continuó con el seguimiento 
de mi caso. Me obligaron a vestirme de otro modo y me dijeron que, si 
sentía que quería enamorarme de un hombre, debía comenzar a orar con 
más intensidad. Pensé que estaba poseído por el demonio de la 
homosexualidad. Eso duró tres años53. 

 
Octavio M., un hombre trans de 25 años, fue sometido a terapia de conversión, en su 
caso, en un centro de salud mental, por personal del orfanato de filiación cristiana donde 
creció: 
 

Cuando tenía entre 15 y 17 años, me hicieron ir a un psicólogo. Hacíamos 
ejercicios, yo tenía que dibujar cosas. Y ellos tenían muñecos que 
representaban una familia y decían que un hombre no podía estar con un 
hombre, y que una mujer no podía estar con otra mujer. Finalmente 
empecé a decirles las cosas que yo creía que querían escuchar54. 

 
52 Entrevista de Human Rights Watch con Erika Q., Washington D.C., 5 de diciembre de 2019. 
53 Entrevista de Human Rights Watch interview con Ricardo S. (seudónimo), San Salvador, 30 de abril de 2019. 
54 Entrevista de Human Rights Watch con Octavio M. (seudónimo), San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
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Cruz Torres, entonces director de diversidad sexual en la Secretaría de Inclusión Social, 
dijo a Human Rights Watch que las iglesias eran la fuente de una campaña enérgica 
contra la llamada ideología de género, un término amplio que los fundamentalistas 
religiosos usan para referirse a un supuesto movimiento liderado por gais y feministas 
para subvertir a las familias tradicionales y los valores sociales55.  
 
Muchas mujeres trans entrevistadas por Human Rights Watch sobrevivieron realizando 
trabajo sexual, y su trabajo las expuso a niveles particularmente altos de estigmatización 
social. Serafina N., una trabajadora sexual trans con base en la zona del Hospital 
Benjamín Bloom de San Salvador, manifestó que las personas que pasaban en sus 
automóviles a menudo arrojaban basura, piedras y mangos a los trabajadores y las 
trabajadoras sexuales de esa zona56. 
 
Las personas entrevistadas señalaron que el rechazo social y familiar y el acoso escolar 
contribuyeron a sus cuadros de depresión, e incluso a las ideas de suicidio. Xavier H., un 
hombre trans, relató haber descubierto su identidad de género cuando era niño, a los 
tres años. La grave situación de acoso escolar que sufría relató, hizo que intentara 
suicidarse a los seis años57. Otros dos hombres trans y una mujer trans entrevistados por 
Human Rights Watch en El Salvador también señalaron que habían considerado 
seriamente la posibilidad del suicidio o habían intentado suicidarse58. 
 

  

 
55 Entrevista de Human Rights Watch con Cruz Torres, San Salvador, 29 de abril de 2019. 
56 Entrevista de Human Rights Watch con Serafina N. (seudónimo), San Salvador, 13 de julio de 2019. 
57 Entrevista de Human Rights Watch con Xavier H., San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
58 Entrevistas de Human Rights Watch con Alek D., San Salvador, 3 de mayo de 2019; Navas F., San Salvador, 24 de julio 
de 2019; y Laura I. (seudónimo), San Salvador, 24 de julio de 2019. 
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II. Violencia contra personas LGBT en El Salvador 
 
“Mi vida nunca fue feliz”, dijo a Human Rights Watch María I., una mujer trans de San 
Salvador. “Mi madre murió en el terremoto de 1986. Mi padre no me quería y me dejó con 
mi abuela. La primera vez que me violaron, tenía nueve años”. A los nueve años de edad, 
María habría sido percibida como un muchacho joven. Un extraño la engañó ofreciéndole 
una muñeca —“primero intentó darme una pelota, pero no me gustó”— y luego la empujó 
hacia el interior de un baño y la violó mientras su abuela estaba fuera comprando 
comida. María, quien se describe como “bonita y femenina”, tiró a la basura su ropa 
interior manchada de sangre porque creyó que su abuela iba a culparla. No le contó a 
nadie lo que había sucedido. A los 14, María se fue de su hogar a causa del rechazo que 
expresaba su abuela por su identidad transgénero. En la calle, fue violada nuevamente59. 
 
Siendo adulta, María volvió a ser violada, esta vez, por miembros de una pandilla, en 
2015. Para ese momento, El Salvador ya contaba con una ley sobre delitos de odio, con 
severas penas para la violencia basada en la orientación sexual y la identidad de género. 
Había establecido instituciones como la Dirección de Diversidad Sexual, que abrió sus 
puertas a personas que necesitan servicios como María, una mujer trans que, en algunas 
oportunidades, realizaba trabajo sexual para sobrevivir. Aun así, hasta donde María 
tiene conocimiento, aunque ella presentó una denuncia, nunca se detuvo a ninguna 
persona por la agresión. 
 
El gobierno salvadoreño reconoce la violencia y la discriminación que enfrentan los 
salvadoreños LGBT. La Fiscalía General de El Salvador dio a conocer estadísticas, en 
enero de 2020, que indicaban que había tabulado 692 casos de violencia contra 
personas LGBT e intersexuales en cinco años60. Y lo que es importante es que el gobierno 
también ha reconocido que hubo violaciones perpetradas por funcionarios de seguridad. 
Un informe del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública de 2017 lo expresó sin rodeos: 
 

No puede negarse que el país está marcado por altos niveles de violencia 
y criminalidad, que, además de generar restricciones sobre la libertad de 
las personas, también viola derechos fundamentales como el derecho a la 
vida y la integridad física. En términos generales, el país presenta altos 

 
59 Entrevista de Human Rights Watch con María I., (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
60 Eduardo Sosa, “Fiscalía reporta 692 casos de violencia contra población LGTBI en cinco años”, ElSalvador.com, 2 de 
enero de 2020, https://www.elsalvador.com/eldiariodehoy/fiscalia-reporta-692-casos-de-violencia-contra-poblacion-
lgbti-en-cinco-anos/673637/2020 (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
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niveles de exclusión social y vulnerabilidad, dentro de los cuales las 
prácticas culturales reproducen la violencia y la discriminación. 

 

Una de las poblaciones más afectadas por esta situación es la que está 
compuesta por personas LGBTI, quienes, además de sufrir todo tipo de 
discriminación, también enfrentan múltiples formas de violencia, que 
incluyen actos de tortura, trato inhumano o degradante, uso excesivo de 
la fuerza, detenciones ilegales y arbitrarias y otras formas de abuso; 
muchos de estos actos cometidos por agentes de seguridad pública61. 

 
Las directrices del ACNUDH de 2016 para las solicitudes de asilo de salvadoreños 
señalaban que las personas LGBT “constantemente han sido objeto de ataques y 
asesinatos por parte de pandillas y otros sectores de la sociedad, entre ellos la policía y 
otras autoridades estatales” y que las pandillas de El Salvador han demostrado “odio 
virulento y los maltratos contra las personas por su orientación sexual y/o identidad de 
género percibidas”, particularmente contra mujeres trans62. La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos manifestó preocupaciones similares63. 
 
Tal como se señaló anteriormente, varias iniciativas de política sugieren que existe 
buena voluntad por parte de instituciones gubernamentales para hacer que las políticas 
públicas sean inclusivas con respecto a las personas con diversas identidades de género 
y orientaciones sexuales. No obstante, para muchas personas LGBT, la vida cotidiana en 
las calles es controlada no por el Estado, sino por bandas delictivas, incluidas las dos 
facciones de la mara Calle 18, o Barrio 18, y Mara Salvatrucha 13, o MS-13. Las personas 
LGBT, especialmente las mujeres trans, enfrentan violencia perpetrada por pandillas que 
puede estar motivada por animadversión hacia las personas LGBT o con oportunismo por 
la vulnerabilidad social y económica percibida o real de las personas LGBT. Las personas 
LGBT también son víctimas de violencia ejercida por policías, y los activistas han 
señalado que poner más policías en las calles —una característica clave de la estrategia 
contra el delito adoptada por el gobierno de Bukele— no es necesariamente beneficioso 

 
61 Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Política del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública para la Atención de la Población LGBT), diciembre de 2017 (en los registros de Human Rights Watch), 
pág. 9. 
62 ACNUR, Directrices de elegibilidad para la evaluación de las necesidades de protección internacional de los solicitantes 
de asilo procedentes de El Salvador, HCR/EG/SLV/16/01, marzo de 2016, https://www.refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=57c8289d4 (consultado el 11 de septiembre de 2020), págs. 38 y 
39. 
63 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra personas LGBTI, OAS/Ser.L/V/II.rev.1, 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf, párr. 279. 
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para las personas LGBT64. El caso de Camila Díaz Córdova, sobre tres policías acusados 
de haber matado a una mujer trans en enero de 2019, que se analiza a continuación, 
ilustra las diversas formas de violencia y discriminación que experimentan las personas 
LGBT. 
 
Entre octubre de 2019 y marzo de 2020, al menos siete mujeres transgénero y un hombre 
gay fueron asesinados en El Salvador65. Varios casos mostraban claros indicios de ser 
delitos de odio contra personas LGBT66. La incesante violencia, y la amenaza de 
violencia, hacen que muchas personas trans, y en algunos casos, lesbianas, gais y 
bisexuales vivan escapando. En 2019, la organización de derechos de las personas 
transgénero COMCAVIS Trans informó que había asistido a 84 personas que habían sido 
desplazadas internamente debido a su orientación sexual o identidad de género67.  
 
Según COMCAVIS, la mayoría huyó de sus hogares debido a las amenazas de pandillas o 
por intentos de asesinato basados en su identidad de género u orientación sexual68. Otra 
personas se van del país: entre enero de 2007 y noviembre de 2017, al menos 1228 
personas procedentes de El Salvador presentaron solicitudes de asilo en Estados Unidos 
basadas en la orientación sexual o la identidad de género. Esto convierte a El Salvador 
en el lugar de origen del mayor número absoluto y per cápita de solicitantes de asilo 
LGBT en EE. UU.69. 
 

 
64 Carmen Valeria Escobar, “Para las personas LGBTI no existe el Plan Control Territorial: Bianka Rodríguez”, Gato 
Encerrado, 13 de diciembre de 2019, https://gatoencerrado.news/2019/12/13/para-las-personas-lgbti-no-existe-el-plan-
control-territorial-bianka-rodriguez (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
65 Los nombres de las mujeres son Anahy Miranda Rivas, Jade Camila Díaz, Victoria Pineda, D. Rosa Granados, Cristi Conde 
Vásquez, Briyit Michelle Alas y Tita. Cristian González Cabrera, “Se abre juicio por homicidio de mujer transgénero en El 
Salvador”, comunicado de Human Rights Watch, 11 de marzo de 2020, https://www.hrw.org/es/news/2020/03/11/se-
abre-juicio-por-homicidio-de-mujer-transgenero-en-el-salvador; Paula Rosales, “Asesinan a joven gay: dos crímenes de 
odio a LGBTI+ en una semana en El Salvador”, Presentes, 20 de marzo de 2020, 
http://agenciapresentes.org/2020/03/20/asesinan-a-joven-gay-dos-crimenes-de-odio-a-lgbti-en-una-semana-en-el-
salvador (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
66 Cristian González Cabrera (Human Rights Watch), “Justicia para personas LGBT en El Salvador requiere que se reconozca 
el componente de odio”, comentario, La Prensa Gráfica, https://www.hrw.org/es/news/2020/04/11/justicia-para-
personas-lgbt-en-el-salvador-requiere-que-se-reconozca-el-componente. Pineda fue hallada desnuda con el rostro 
desfigurado y cubierta con troncos y un neumático de automóvil en una aparente representación de la crucifixión, mientras 
que Andrade fue hallada con el 90 % por ciento del cuerpo quemado. Estos homicidios simbólicos y brutales suelen 
cometerse contra personas a quienes se endilgan “delitos morales”. 
67 COMCAVIS Trans, Huir y Sobrevivir, pág. 9. 
68 Brot fur die Welt (Bread for the World), (Lo que El Salvador no reconoce: Informe de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil sobre los Casos de Desplazamiento Forzado por Violencia 2017-2018; 11 de julio de 2019, 
https://www.fespad.org.sv/lo-que-el-salvador-no-reconoce-informe-de-las-organizaciones-de-la-sociedad-civil-sobre-los-
casos-de-desplazamiento-forzado-por-violencia-2017-2018 (consultado el 11 de septiembre de 2020), pág. 28. 
69 Tim Fitzsimons, “Trump Proposals Threaten LGBTQ Asylum-seekers’ Hopes of Refuge in U.S.”, NBC News, 20 de agosto 
de 2020, https://www.nbcnews.com/feature/nbc-out/trump-proposals-threaten-lgbtq-asylum-seekers-hopes-refuge-u-s-
n1236736 (consultado el 10 de septiembre de 2020). 
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La violencia contra las mujeres transgénero es un problema tan grave en algunas partes 
de América Latina, incluido El Salvador, que los activistas han acuñado el término 
“transfemicidio” o “transfeminicidio” para referirse al homicidio de mujeres trans por su 
género como mujeres, y por su identidad de género como mujeres trans70. El término 
reconoce la violencia y la discriminación interseccional que enfrentan las mujeres trans 
en estructuras sociales patriarcales construidas sobre la base de normas y roles de 
género rígidos.  
 

Violencia doméstica 
Para demasiadas personas LGBT en El Salvador, la violencia comienza en el hogar; en 
algunos casos, desde una edad muy temprana, especialmente para aquellos que 
transgreden las normas de género. 
 
Michelle S., una mujer trans de 25 años que creció en una finca del municipio de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz, dijo a Human Rights Watch que había sido 
gravemente golpeada por su padre cuando tenía cinco o seis años. Michelle manifestó: 
 

Mi padre me golpeaba por mi manera de caminar. Llegó al punto de 
colgarme del techo sujetada por los pies, por hasta una hora. Eso lo hizo 
muchas veces. Me golpeaba con sogas que antes pasaba por arena para 
causarme más dolor. También me golpeaba con un látigo de goma, de los 
que se usan para golpear a los caballos... Cuando me golpeaba, me decía 
que ojalá no hubiera nacido, que yo le daba vergüenza. A mis hermanos y 
hermanas nunca los golpeaba71. 

 
Las golpizas se agravaron cuando Michelle tenía 11 o 12 años: 
 

Yo tenía un amigo que era como yo, y un amigo de mi padre le dijo: 'Tu 
hijo anda con otro marica’, y me golpeó en las piernas. La maestra vio [las 
marcas] y llamó a la policía. La policía fue a la escuela, y me llevaron a 
casa y hablaron con él. Conocían a mi padre. No hicieron nada por su 
amistad con él y porque era sargento del Ejército72. 

 

 
70 El transfemicidio/transfeminicidio ha sido reconocido oficialmente como una categoría de violencia por el gobierno de 
Argentina y el de la Ciudad de México, que en ambos casos han adoptado leyes sobre identidad de género que están entre 
las más respetuosas de los derechos a nivel mundial. 
71 Entrevista de Human Rights Watch con Michelle S., Washington D.C., 6 de diciembre de 2019. 
72 Ibíd. 
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La respuesta del padre de Michelle fue atarla al portón para impedir que pudiera escapar 
a la casa de su abuela. Según manifestó Michelle, en dos oportunidades, su padre la 
golpeó con tanta fuerza que vomitó sangre y tuvo que buscar asistencia médica. Michelle 
contó a los investigadores de Human Rights Watch que les dijo a los médicos que se 
había caído, por miedo a que, si decía la verdad, su padre volviera a golpearla. 
Aproximadamente en esta época, como reacción a la violencia, Michelle comenzó a 
cortarse. Finalmente se escapó de su hogar a los 15 años y recurrió al trabajo sexual para 
poder sobrevivir, lo cual implicó una mayor vulnerabilidad a la violencia, tal como se 
analiza en mayor detalle más adelante73. 
 
María I., una mujer trans de San Salvador, manifestó haber sido golpeada por un tío 
cuando era niña: 
 

Un tío vivía con nosotros. Era motociclista y muy machista, y me 
humillaba. Cuando observó cambios en mí; por ejemplo, cuando me dejé 
crecer el cabello y me empolvaba la cara, él me golpeaba74. 

 
Laura I., una mujer trans de 27 años, dijo que, cuando tenía 13 y comenzó a desarrollar 
una expresión de género femenina, su padre amenazó con matarla:  

 

Mi padre siempre me trató mal. Aún no le había hablado de mi expresión 
de género [identidad], pero creo que él ya lo percibía. A fines de 2005 [mi 
padre] dijo: ‘Si te haces maricón, te voy a moler a palos y te voy a matar’75. 

 
A los 15 años, Laura contó a su padre que era trans. Él no la golpeó, pero intentó forzarla 
a tener sexo con una trabajadora sexual mujer, y le decía que eso era “para que se 
hiciera hombre”. Laura dijo a Human Rights Watch que, años después, aún se sentía 
traumatizada por este incidente76. 
 
Navas F., un hombre trans, dijo que sus familiares lo golpearon la primera vez que tuvo 
una relación con una mujer, alrededor del noveno grado. Su tía lo llevó para que le 
hicieran un exorcismo con una mujer que era considerada bruja. Navas dijo que su 
incapacidad para “cambiar” y la negativa de su familia a aceptarlo hicieron que cayera 
en una profunda depresión y que intentara suicidarse77. 

 
73 Ibíd. 
74 Entrevista de Human Rights Watch con María I., (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
75 Entrevista de Human Rights Watch con Laura I. San Salvador, 24 de julio de 2019. 
76 Ibíd. 
77 Entrevista de Human Rights Watch con Navas F., San Salvador, 24 de julio de 2019. 
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Violencia y acoso por parte de miembros de las fuerzas de seguridad del Estado 
María I., una mujer trans de San Salvador, vivía atemorizada cuando Human Rights 
Watch la entrevistó en julio de 2019. La mejor amiga de María, Camila Díaz Córdova, 
había sido asesinada en enero. Tres policías habían sido detenidos y acusados por el 
homicidio de Camila Díaz anteriormente en el mes de julio. María tenía miedo de que no 
hubieran actuado solos, y que los demás policías pudieran estar buscándola a ella78. 
 
María I. habló con Human Rights Watch acerca de la vida de Díaz, y sobre su muerte a los 
29 años. Según María I., Díaz se mudó a San Salvador a los 17 años, escapando de una 
familia que rechazaba su identidad de género e intentó “cambiarla” inscribiéndola en 
una institución militar. Díaz comenzó a hacer trabajos sexuales para mantenerse, y se 
hizo amiga de María I. Las dos mujeres huyeron a México juntas en marzo de 2016, y 
escaparon de un entorno violento en el cual pandilleros habían asesinado a otra amiga 
cercana, Mónica, habían violado a María y habían amenazado a Camila. Pero la vida en 
México les resultó peligrosa e insostenible desde el punto de vista económico, y 
entonces regresaron a El Salvador. Díaz volvió a escapar en 2017. En esta oportunidad, 
llegó a Estados Unidos y se entregó a las autoridades de inmigración en agosto. Pero en 
noviembre, fue deportada nuevamente a El Salvador. Volvió a realizar trabajo sexual. 
Catorce meses más tarde, estaba muerta.  
 
En julio de 2020, tres policías fueron condenados por el homicidio de Díaz79. Según la 
fiscalía, recogieron a Díaz aproximadamente a las 3:00 a.m. del 31 de enero, después de 
haber recibido la denuncia de que alguien estaba causando disturbios en la calle. La 
esposaron, la colocaron boca abajo en la parte trasera de una camioneta policial, y la 
golpearon fuertemente antes de arrojarla del vehículo en movimiento80. Díaz falleció en 
el hospital Rosales el 3 de febrero de 2019. 
 
Es destacable que en El Salvador se haya impuesto una condena por el homicidio de una 
mujer trans, y los registros policiales indican que la presión internacional tuvo una 
incidencia importante para que se diera impulso a las investigaciones81. Lo que no es 

 
78 Entrevista de Human Rights Watch con María I., seudónimo, (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
79 “El Salvador: Condenan a policías por el asesinato de una mujer transgénero”, comunicado de prensa de Human Rights 
Watch, 31 de julio de 2020, https://www.hrw.org/es/news/2020/07/31/el-salvador-condenan-policias-por-el-asesinato-
de-una-mujer-transgenero. 
80 Cristian González Cabrera, “Se abre juicio por homicidio de mujer transgénero en El Salvador”, comunicado de Human 
Rights Watch, https://www.hrw.org/es/news/2020/03/11/se-abre-juicio-por-homicidio-de-mujer-transgenero-en-el-
salvador.  
81 Un investigador de Human Rights Watch consultó el expediente, que incluía un documento en el cual un órgano policial 
de investigación solicitaba, en forma urgente, información sobre el caso a otro órgano, y señalaba que existía “presión 
internacional”.  
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aceptable es que las personas trans, y en algunos casos, otras minorías sexuales, sean 
víctimas de hechos de violencia grave perpetrados por las fuerzas de seguridad. 
 
Pricila P., una mujer trans de San Salvador, relató que, en febrero de 2018, al regresar a 
su hogar después del trabajo por la noche, cuatro policías la agredieron después de un 
“control de rutina” en el cual exigieron que todos los hombres descendieran de un 
minibús público y los revisaron en busca de drogas: 
 

Cuando todos los demás volvieron a subir, a mí no me lo permitieron, y le 
dijeron al conductor que siguiera. Me preguntaron si era gay, y respondí 
que sí, porque nunca me gustó ocultarlo. Me dijeron: ‘¿No entiendes que 
eres un hombre?’.  

 

Uno de los policías tomó mis testículos y los apretó. Le dije que me 
soltara. Él respondió: ‘Te das cuenta de que eres un hombre porque 
sientes dolor. Si fueras una mujer, no sentirías dolor’. El dolor hizo que 
cayera al suelo. Uno de ellos se paró con su bota sobre mi mano. Me dijo 
que iba a hacerme hombre a la fuerza. Me golpearon y me dejaron allí.  

 

Llegué a mi casa, me bañé y me cambié. Me di cuenta de que no podía 
sentirme segura con la policía en mi país82. 

 
Un activista de una organización de derechos trans acompañó a Pricila P. a la estación 
central de policía para hacer una denuncia, pero los policías se negaron a aceptarla, 
según dijo: 
 

Vieron que éramos personas de la comunidad [LGBT]. El hombre de la 
recepción dijo que si se trataba del maltrato de un gay, no tenía sentido 
hacer una denuncia. Dijo que era mi culpa, que quizás les había faltado el 
respeto a los policías, que me lo merecía... Tuvimos que resignarnos y 
volver a casa. Recuerdo que [el activista] dijo: ‘Por eso hay tantas, tantas 
muertes’83. 

 
En noviembre de 2018, una patrulla policial interceptó a Pricila P. cuando volvía a su 
casa temprano por la mañana, y estaba maquillada. Los policías le preguntaron: “¿Por 
qué estás así? Eres un hombre” y le arrojaron una botella de agua en la cara, según dijo. 

 
82 Entrevista de Human Rights Watch con Pricila P., Los Ángeles, 11 de diciembre de 2019. 
83 Ibíd. 



 

 29 HUMAN RIGHTS WATCH | ENERO 2021 

Le quitaron su cartera donde llevaba la medicación antirretroviral. Según lo manifestó 
Pricila P.: 
 

Les dije que no me la quitaran porque eran los medicamentos que tenía 
que tomar todos los días. Se dieron cuenta de que eran para el VIH, y 
dijeron: ‘Oh, te vas a morir... No necesitas esto, ya te estás acercando a la 
muerte’84. 

 
Pricila P. se quedó sin tratamiento antirretroviral durante dos meses después del 
incidente: le resultó difícil conseguir una cita para que le resurtieran la receta, y el 
hospital estaba en un vecindario controlado por una pandilla rival, peligrosa para los 
residentes de vecindarios controlados por la MS-13. Dijo a Human Rights Watch: “Mi 
salud se deterioró, el virus se volvió detectable por no tomar mis medicamentos durante 
dos meses”85. 
 
Aldo Peña, un hombre trans de 35 años fue la única persona entrevistada por Human 
Rights Watch que logró presentar cargos contra agentes de seguridad del Estado por 
violencia contra las personas LGBT. Peña estaba en un autobús regresando a su hogar 
después de haber asistido a la marcha del orgullo LGBT en San Salvador el 27 de junio de 
2015, cuando entró en un altercado con el conductor, que había omitido detenerse en su 
parada. El conductor ordenó a Peña y a su amigo que bajaran del autobús y los dejó 
frente a tres policías. Peña los reconoció como los policías que anteriormente lo habían 
acosado en el vecindario, y le habían exigido ver su documento de identidad y se habían 
burlado de él por ser transgénero86. 
 
Peña dijo que uno de los policías lo sujetó de la camisa, ante lo cual Peña respondió: 
“No soy un delincuente”. Los policías comenzaron a golpear a Peña y a su amiga mujer, y 
la golpiza empeoró cuando Peña preguntó por qué la estaban golpeando. Peña 
manifestó que los policías lo arrojaron al suelo, saltaron sobre él y lo golpearon con un 
arma, lo cual hizo que perdiera el conocimiento brevemente. Cuando se despertó, 
señaló, estaba esposado y boca abajo en el piso87. 
 
Los policías llevaron a Peña y a su amiga a una estación cercana, donde podía escuchar 
sus gritos cuando la golpeaban con un cinturón. Según lo refirió Peña, los policías le 

 
84 Ibíd. 
85 Ibíd. 
86 Entrevista de Human Rights Watch con Aldo Peña., San Salvador, 3 de mayo de 2019, y entrevista telefónica, 10 de abril 
de 2020. 
87 Ibíd. 
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gritaban a él: “¡Siempre andas con esa tortillera!”. Los policías golpearon a Peña y 
saltaron sobre él, según dijo, “como si yo fuera un “trampolín...”. Un policía dijo: “Ven y 
toca a este hijo de puta y vas a ver qué es”88. Alrededor de doce policías lo estaban 
golpeando. Peña manifestó: 
 

Me dijeron que me iba a despertar en una zanja, y que ellos iban a decir 
que habían sido las pandillas. [Ellos dijeron:] ‘Si eres un hombre, puedes 
aguantar’. Pensé que era el último día de mi vida89. 

 
Activistas de organizaciones LGBT, incluidas Entre Amigos y Comcavis Trans, movilizaron 
la atención nacional e internacional hacia el caso de Aldo Peña, y atrajeron el apoyo de 
personas entre las cuales se encontraba el entonces alcalde de San Salvador, Nayib 
Bukele —actual Presidente— y la Primera Dama Margarita Villalta de Sánchez, lo cual 
finalmente tuvo como resultado la liberación de Peña90. Después de haber sido 
hospitalizado por sus lesiones, Peña presentó una denuncia contra los policías, que 
avanzó hasta llegar a juicio91. No fue fácil, según señaló: “La fiscal de mi caso sufría 
acoso por parte de sus colegas por estar en mi caso. Le decían que este era el caso de un 
marica, de una tortillera”. El juez de instrucción también tenía una actitud hostil: “El juez 
interino de Juzgado de Instrucción siempre se refería a mí como marica”. Finalmente, 
Peña obtuvo un resultado infrecuente en El Salvador: dos de los policías que lo habían 
atacado fueron condenados a cuatro años de prisión92. 
 
Peña concluyó: “La violencia [policial] fue lo peor que me pasó. Tengo suerte de seguir 
con vida”93. 
 
La experiencia de María I., por otro lado, demuestra por qué pocas víctimas trans de 
violencia policial se toman la molestia de presentar denuncias. María I., una mujer trans 

 
88 Ibíd. 
89 Ibíd. 
90 Mitch Kellaway, “Salvadoran Trans Man Says He Was Brutalized by Police After Pride Parade”, Advocate, 14 de julio de 
2015, https://www.advocate.com/violence/2015/07/14/salvadoran-trans-man-says-he-was-brutalized-police-after-pride-
parade (consultado el 11 de septiembre de 2020); entrevista de Human Rights Watch con Aldo Peña, San Salvador, 3 de 
mayo de 2019. 
91 El juicio es descrito por los periodistas que asistieron. María Luz Nóchez, Nelson Rauda Zablah y Jimmy Alvarado, “Las 
muertes invisibles de las mujeres y los hombres trans”, El Faro, 25 de enero de 2016, 
https://www.elfaro.net/es/201601/el_salvador/17819/Las-muertes-invisibles-de-las-mujeres-y-los-hombres-trans.htm 
(consultado el 11 de septiembre de 2020). 
92 Entrevista de Human Rights Watch con Aldo Peña, San Salvador, 3 de mayo de 2019, y por teléfono, 10 de abril de 2020; 
Nelson Rauda Zablah, “Justicia absuelve a principal acusado de golpiza al agente del CAM transexual”, El Faro, 9 de 
octubre de 2016, https://www.elfaro.net/es/201610/el_salvador/19373/Justicia-absuelve-a-principal-acusado-de-golpiza-
al-agente-del-CAM-transexual.htm (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
93 Entrevistas de Human Rights Watch con Aldo Peña, San Salvador, 3 de mayo de 2019. 

https://www.elfaro.net/es/201601/el_salvador/17819/Las-muertes-invisibles-de-las-mujeres-y-los-hombres-trans.htm
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que vive en San Salvador, manifestó que, en 2016, una amiga la estaba llevando hasta 
su casa cuando la policía detuvo el automóvil en un puesto de control. María relató:  
 

Le pidieron la documentación a mi amiga, cosas normales, y luego le 
preguntaron adónde iba. Ella respondió: ‘Voy a llevar a mi amiga’. Uno de 
los policías me miró por la ventanilla y dijo: ‘Ah, pero esta cosa no es una 
mujer’. Me hicieron salir del auto y querían que me desnudara en la calle 
para ver si era una mujer. Yo me negué y dije: ‘Estás violando mis 
derechos’. Y él me respondió: ‘Para mí, tus derechos están en la basura’. 
Me pidieron el documento de identidad y les dije que no lo tenía. Me 
dijeron que, si no tenía mi documento de identidad era, probablemente, 
porque era un delincuente, y empezaron a tomarme fotografías y a decir 
que iban a ponerlas en internet para ver si yo había cometido algún 
delito. Me sentí impotente; ellos, que tienen el uniforme, son la 
autoridad94. 

 
Dado que la conductora del automóvil sí tenía sus documentos, María relata que 
les preguntó a los policías: “¿Por qué motivo me van a multar?”. En lugar de 
responder, María relató: “Me dieron puntapiés”95. 
 
María I. habló con un amigo, quien la alentó a que presentara una denuncia. 
 

Dos días más tarde, fui a la estación de policía para hacer una denuncia, 
[pero] la persona que iba a registrar mi denuncia me dijo que era mejor no 
hacerla porque era en contra de policías. ‘Nosotros somos la ley y usted 
no puede hacer una denuncia contra la ley. No podemos aceptar su 
denuncia’. Y le dijo a otra persona que estaba allí: ‘¿Puedes creer que 
este caballero vino a presentar una denuncia contra [nuestros] 
camaradas?’. Y comenzaron a burlarse y a reírse de mí. Entonces, dije que 
iba a buscar ayuda en otro lugar, que iría a la oficina de derechos 
humanos a presentar una denuncia, y que iba a presentar una contra ellos 
al mismo tiempo, por no aceptar mi denuncia. Ante mis palabras, ellos 
respondieron: ‘Yo aquí pongo sus derechos por mis huevos’96. 

 

 
94 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con María I., 25 de junio de 2020. 
95 Entrevista de Human Rights Watch con María I., (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
96 Ibíd. 
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María también presentó una denuncia ante la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, pero dijo que, hasta donde tenía conocimiento, no se había 
realizado ningún seguimiento. Manifestó: “Lo más difícil era presentar una denuncia, 
porque yo sabía que me exponía a un peligro mayor”97. 
 
El abuso de autoridad por parte de la policía no se limitó a las golpizas. En el caso de 
Yadira Q., una mujer trans, agentes de policía usaron su poder para extorsionarla 
sexualmente, lo cual constituye una forma de agresión sexual. Yadira Q. dijo que, en 
noviembre de 2017, estaba sentada con un grupo de amistades transgénero y cisgénero 
en un área al aire libre cuando cuatro policías hombres se acercaron a ellos, los 
revisaron a todos y encontraron que una persona tenía marihuana. Los policías apartaron 
a tres mujeres trans del grupo y les pidieron que entraran al vehículo policial. Las 
llevaron a un lugar muy alejado, donde dijeron que podían detener a todo el grupo de 
amigos por “asociación” con el hombre que tenía marihuana, o que las mujeres trans 
podían practicarles sexo oral como una “solución”. Por temor a ser detenidas, Yadira y 
sus dos amigas accedieron al pedido98. 
 
Otras personas describieron amenazas, acoso y discriminación por parte de policías. 
Mario L., un hombre gay de 26 años, manifestó que policías lo habían amenazado en 
enero de 2018 cuando estaba parado en la calle con su novio. 
 

Unos policías se acercaron a nosotros y nos preguntaron qué estábamos 
haciendo. Les dijimos que solo estábamos hablando. Ellos dijeron que 
alguien los había llamado [para decir] que estábamos cometiendo actos 
inmorales. Había cuatro policías... Nos preguntaron si éramos gais y 
dijimos que sí, pero que ni siquiera nos habíamos besado [en la calle]… 
Uno comenzó a enojarse y dijo ‘Para curarlos de esto, hay que molerlos a 
palos’. … Y agregó: ‘¿No les da vergüenza estar haciendo esto? 
¿Realmente son gais o son pandilleros y están tratando de lavarnos el 
cerebro? Veamos si pueden darse un beso para demostrarnos que es 
verdad’. No lo hicimos. Y luego, dijeron que estábamos faltándoles el 
respeto y que teníamos que subir al auto [de la policía]... 

 

Mi amiga, que estaba dentro de la casa, salió y preguntó si tenían una 
orden para llevarnos. Le dijeron que no se metiera [y] le apuntaron con su 
arma… Luego, uno de los policías [quien no había participado en la 

 
97 Como parte de la denuncia, María autorizó que se compartiera su caso con la división de supervisión de la policía, lo 
cual, según entendía, era riesgoso. Nunca tuvo noticias de la policía. Entrevista telefónica de Human Rights Watch con 
María I., 25 de junio de 2020. Una copia de la denuncia se encuentra en los registros de Human Rights Watch.  
98 Entrevistas de Human Rights Watch con Yadira Q. (seudónimo), La Unión, 19 de julio de 2019.  
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intimidación] subió al auto para irse, y entonces los demás también 
subieron99. 

 
Si bien la mayoría de los casos que documentó Human Rights Watch de violencia y 
discriminación por parte de agentes de las fuerzas de seguridad involucraban a policías, 
hubo tres casos relacionados con acoso por parte de soldados.  
 
Nelson V., un hombre trans de 25 años, dijo que había sido detenido en la calle por 
soldados que buscaban a un pandillero. Cuando advirtieron su no conformidad de 
género, manifestó:  
 

Me levantaron la camiseta y dijeron: ‘¿Qué es esto?’. Yo respondí: ‘Soy un 
hombre trans’. Uno de ellos dijo: ‘Oh, es una chica. Es una mujer. 
Tortillera, nunca estuviste con un hombre. Cuando estés con un hombre 
vas a cambiar’. Podía percibir el odio que sentían por mí. ‘Conozco 
tortilleras y maricas, pero no conozco personas como tú’100. 

 
Angie R., una mujer trans de 36 años en San Salvador, dijo que, el 8 de noviembre de 
2018, dos soldados y un policía la interceptaron cuando volvía a su hogar por la noche 
después de haber asistido a un partido de fútbol con un amigo. La amenazaron con 
plantarle drogas si no les practicaba sexo oral. Angie R. se negó y amenazó con 
denunciarlos. Al día siguiente, un primo que trabajaba en una tienda cerca de su casa 
dijo a Angie que policías y pandilleros se habían presentado buscándola. Angie R. 
decidió mudarse de la casa donde vivía con su madre y alquilar otro lugar, por miedo a 
sufrir violencia por parte de los agentes de las fuerzas de seguridad y los pandilleros 
que, según suponía, estaban trabajando con los agentes. Presentó una denuncia ante la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, pero aunque los funcionarios 
iniciaron una investigación, Angie R. temía sufrir represalias, y no hizo un seguimiento de 
la denuncia101. Casi dos años después, Angie no había regresado a la casa de su madre 
porque temía por su seguridad, aunque tenía dificultades para pagar la renta102. 
 
Mario L., el hombre gay de San Miguel que fue amenazado por policías por estar parado 
en la calle con su pareja, señaló que, en otra ocasión, había recibido amenazas de 

 
99 Entrevista de Human Rights Watch interview con Mario L. (seudónimo), San Miguel, 17 de julio de 2019. 
100 Entrevista de Human Rights Watch con Nelson V., San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
101 Entrevista de Human Rights Watch con Angie R. (seudónimo), San Salvador, 13 de julio de 2019, y entrevista telefónica, 
12 de agosto de 2020. 
102 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con Angie R., 12 de agosto de 2020. 
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soldados porque usaba aretes. “Me dijeron: si te vemos con un arete otra vez, te vamos a 
golpear y te vamos a quitar el arete de la oreja”103.  
 

Violencia de pandillas 
En numerosas ocasiones, las pandillas de El Salvador actuaron contra personas LGBT 
con violencia o amenazas de violencia. La violencia ejercida por pandillas afecta a 
numerosos salvadoreños, sin importar su identidad de género u orientación sexual. Sin 
embargo, en algunos casos las pandillas actúan específicamente contra las personas 
LGBT, a quienes asesinan, agreden, amenazan o extorsionan por motivos que, según 
dijeron personas entrevistadas a Human Rights Watch, pueden estar vinculados con la 
animadversión hacia las personas LGBT, la intención de imponer el control o el dominio 
social o porque las bandas advierten que las personas LGBT, sobre todo aquellas que 
viven en condiciones de pobreza, suelen contar con sistemas de contención social 
frágiles que las protejan.  
 
Ramón L., un hombre gay de 22 años, describió el asesinato de un amigo en Nuevo 
Guadalupe en 2015.  
 

Geovanni Francisco Pérez, lo llamábamos Geo, era amigo mío. Era 
abiertamente gay y fue asesinado por su orientación sexual... Tenía una 
relación con un pandillero... Eso fue hace aproximadamente cinco años, 
en 2014. Como amigos, le dijimos: esto te va a traer problemas. Los 
pandilleros no querían que uno de sus miembros saliera con una persona 
gay. Le dijeron que fuera a un lugar y nunca volvió a su casa. Lo 
encontraron tres días más tarde. En los periódicos salieron fotografías 
realmente horribles. Lo habían torturado, [fue] terrible… Realmente me 
impactó esa imagen. Me hizo sentir miedo porque era mi amigo. Pensé 
que algo como eso podía pasarme a mí también104. 

 
Ramón dijo que la madre de Geo no recurrió a la justicia, pese al hecho de que “todos 
sabían” qué pandilleros estaban presuntamente implicados, porque temía sufrir 
represalias105. Ramón lamentó la muerte del amigo que había perdido: 

 
103 Entrevista de Human Rights Watch con Mario L., San Miguel, 17 de julio de 2019. 
104 Entrevista de Human Rights Watch con Rámon L. (seudónimo), San Miguel, El Salvador, 17 de julio de 2019; ver también 
Carlos Her Cruz, “Así asesinan a las personas trans en El Salvador”, Sin Etiquetas, 27 de julio de 2015, 
https://sinetiquetas.org/2015/07/27/asi-asesinan-a-las-personas-trans-en-el-salvador (consultado el 11 de abril de 
2020); “San Miguel: Joven es encontrado muerto en Nueva Guadalupe”, Diario TRV, 22 de julio de 2015, 
https://www.youtube.com/watch?v=w8zdLy9ab3U (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
105 Entrevista de Human Rights Watch con Rámon L., San Miguel, 17 de julio de 2019. 
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Nos encontrábamos en un cibercafé y nos gustaba jugar videojuegos 
juntos. Jugábamos a Capture the Fish, Mortal Combat…. Se acababa de 
graduar con un título en Psicología, había conseguido un empleo, estaba 
feliz. Era muy conocido como jugador de softball106. 

 
María I., una mujer trans de San Salvador, habló de la pérdida de una de sus mejores 
amigas, Mónica, en 2011. (El asesinato de su otra mejor amiga, Camila Díaz Córdova, por 
el cual han sido acusados policías, se ha relatado anteriormente). María I. dijo que, en 
2006, pandillas obligaron a Mónica a irse del barrio Montreal en San Salvador, donde su 
madre tenía una casa: “Los pandilleros dijeron que no querían verla más allí”. María I. 
supuso que el motivo era que Mónica era una persona trans. En 2011, Mónica dijo a 
María que volvería a mudarse con su familia. María I. relató: “Los pandilleros la habían 
obligado a irse, pero ella dijo que no tenía dinero para alquilar otro lugar. Le dije que no, 
que era peligroso”.  
 
Mónica regresó al barrio Montreal el 14 de mayo, recordó María. Una semana más tarde, 
estaba muerta. María dijo a Human Rights Watch que había escuchado de segunda 
mano, a través de un familiar de un testigo, que Mónica había recibido dos disparos por 
parte de pandilleros que le habían advertido que se mantuviera alejada del vecindario107. 
 
María I., también se convirtió en víctima de las pandillas en el vecindario de Montreal, en 
2013. Dijo a Human Rights Watch: “Los pandilleros me dijeron: ‘Oye, marica, si quieres 
vivir aquí, tienes que pagar USD 10 por semana’”. María I. sabía que trabajadoras 
sexuales del vecindario, tanto transgénero como cisgénero, sufrían extorsión, pero 
intentó explicar que estaba realizando trabajo doméstico y ganando muy poco dinero108. 
Los pandilleros fueron implacables, y le dijeron que debía pagarles para poder vivir 
allí109. 
 
En septiembre de 2015, María I. no pudo pagar durante algunas semanas. Comentó al 
respecto: 
 

 
106 Ibíd. 
107 Entrevista de Human Rights Watch con María I., (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
108 “Las trabajadoras sexuales se enfrentan a múltiples agresiones en medio de la ola de violencia que sacude El 
Salvador”, Plaperts Latinoamérica, 17 de julio de 2020, https://plaperts.nswp.org/node/48 (consultado el 11 de 
septiembre de 2020). 
109 Entrevista de Human Rights Watch con María I., (el lugar se mantiene bajo reserva), 18 de julio de 2019. 
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Una noche, salí a comprar un refresco. Se apareció un hombre a mi lado, 
quien me golpeó y me dijo que fuera con él. Había otro hombre. Me 
llevaron a un barranco y allí vi a otros dos. Me dijeron que caminara hacia 
abajo por el barranco... Dije que no quería ir allí abajo, que si querían 
hacerme algo iban a tener que hacerlo aquí. [Pero] me empujaron y me caí 
[por el barranco], y ellos me golpearon y me violaron. Los cuatro. Durante 
bastante tiempo, tuve miedo de haber contraído alguna enfermedad, 
porque no usaron protección110. 

 
Después de haber violado a María I., los pandilleros le advirtieron que le convenía 
continuar pagándoles o de lo contrario sufriría más violencia. María I. presentó una 
denuncia policial contra sus agresores, pero hasta donde tiene conocimiento, ninguno 
de ellos fue detenido111. 
 
Sandra C., una mujer lesbiana de 24 años de San Miguel, describió cómo miembros de la 
MS-13 la sometieron a amenazas y extorsión después de haber asesinado al hermano del 
esposo de su tía, “Luis”. La pandilla había matado a Luis en 2017 porque él también 
estaba siendo sometido a extorsión y no pagó lo exigido, relató Sandra C. El esposo de la 
tía de Sandra confrontó a los miembros de la MS-13 por la muerte de su hermano, y los 
amenazó con un machete. Poco después, él y la tía de Sandra, junto con su abuela, 
huyeron de El Salvador hacia México, y en enero de 2018, la pandilla centró su atención 
en Sandra, que tenía un pequeño comercio. 
 

Las pandillas me amenazaron más de 10 veces. La primera vez, vinieron a 
mi trabajo. Dijeron que eran pandilleros de la MS y tuve que pagarles la 
cuota para que me protegieran y para no tener problemas. Más tarde, 
dijeron que sabían que yo tenía una novia. Creo que fue la tercera vez que 
vinieron. Comenzaron a hacer comentarios machistas: ‘Nunca estuviste 
con un hombre, no sabes lo bien que se siente’... Dijeron que me iban a 
enseñar lo que era realmente estar con un hombre. Temí que fueran a 
hacer algo más que amenazarme112. 

 
Sandra pagó mientras pudo, y nunca consideró la posibilidad de denunciar las amenazas 
que sufrió ante la policía: 
 

 
110 Ibíd. 
111 La denuncia policial se encuentra en los archivos de Human Rights Watch. 
112 Entrevista de Human Rights Watch con Sandra C., Los Ángeles, 10 de diciembre de 2019. 
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Nunca traté de recurrir a la policía... [En El Salvador], la policía ni siquiera 
comienza las investigaciones. Nunca había ido a la policía. Había 
escuchado esto de otras personas, y a través de las noticias. Las 
personas presentan denuncias y los policías no hacen nada. Lo único que 
se puede hacer es escapar... Cuando ya no pude pagarles más, decidí 
irme113. 

 
Sandra permaneció en Chiapas, México, con su tía, su tío y su abuela durante seis 
meses, pero se fue de México a Estados Unidos después de que cuatro hombres la 
agredieron sexualmente en Chiapas, tal como se documenta en la sección que aparece a 
continuación. Cuando su tío regresó a El Salvador en 2019 para cuidar a un hijo que se 
había quedado allí, dijo Sandra, miembros de la MS-13 lo asesinaron114. 
 
Un peligro que enfrentan muchos salvadoreños que viven en vecindarios controlados por 
pandillas, pero que es particularmente importante en relación con las personas trans y 
algunas personas lesbianas, gais y bisexuales, es el reclutamiento forzado.  
 
Johanna Ramírez, una investigadora del Servicio Social Pasionista, en el vecindario 
Mejicanos de San Salvador, dijo a Human Rights Watch: “Las personas LGBT son 
reclutadas por las pandillas como colaboradoras porque son vistas como personas 
vulnerables, más fáciles de manipular”115. 
 
Pricila P., una mujer trans de 32 años de San Salvador, enfrentó intentos de 
reclutamiento forzado. En 2017, miembros de la MS-13 le pidieron que guardara armas y 
drogas en su hogar. Sabían que vivía sola porque su familia la había rechazado. 
“Pensaron que porque yo era marica —la identidad de género no existe para ellos — 
tendría que colaborar con ellos”116. La noche siguiente, dijo, tres pandilleros llegaron a 
su casa para exigirle una respuesta. 
 

Cuando dije ‘no’, uno de ellos me agarró y me arrojó al suelo. Me dio un 
puntapié en el estómago. Uno de ellos se levantó la camisa y me mostró 
su tatuaje. Dijo: ‘Las pandillas se respetan. Estas dos letras se respetan’. 
Me golpearon y me quemaron parte del pie. Con un encendedor, 
prendieron fuego una tela y lo arrojaron sobre mi pie117. 

 
113 Ibíd. 
114 Ibíd. 
115 Entrevista de Human Rights Watch con Johanna Ramírez, San Salvador, 23 de julio de 2019. 
116 Entrevista de Human Rights Watch con Pricila P., Los Ángeles, 11 de diciembre de 2019. 
117 Ibíd. 
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Pricila P. mostró a los investigadores de Human Rights Watch la cicatriz que tenía en el 
pie, resultado de que los pandilleros habían prendido fuego una tela y se la habían 
arrojado a ella118. 
 
Cuando continuó negándose a trabajar con la MS-13, le dijeron que tendría que pagar el 
“impuesto” dos veces por mes: 
 

Todos los días 1 y los días 16 del mes venían a mi casa. Muchas veces, no 
podía pagarles. Cuando no podía pagar, venían con un bate de madera. Al 
final de la comunidad había una casa grande y vacía. Me llevaron allí, me 
pusieron contra la pared y me golpearon. Decían que su bate era la ley. 
Me golpearon 13 veces, para representar el nombre de la pandilla. En 
muchas ocasiones, tuve que permanecer tirado allí, vomitando sangre, 
hasta que pude levantarme e ir a casa... No puedes pedir ayuda, porque 
obviamente las personas no se involucran, por su propia seguridad119 .  

 
También les dijeron a personas del vecindario que Pricila tenía sida. Después de esto, 
ella dijo: “Las personas comenzaron a gritarme, a golpearme, a arrojarme piedras”120.  
 
Para pagar la “renta” que exigía la MS-13, Pricila, que tenía un empleo con bajo sueldo 
en una tienda, se volcó al trabajo sexual. “No me gustaba ejercer esa profesión, pero 
lamentablemente tenía que hacerlo para pagarles a las pandillas. Esto continuó hasta 
2018, el trabajo formal y el trabajo informal”, dijo121. 
 
El 13 de febrero de 2019, Pricila fue testigo del secuestro, por parte de la MS-13, de un 
amigo gay, a quien la pandilla también había intentado reclutar. Vio cómo los pandilleros 
obligaban a su amigo a subir al auto y se alejaban. Más tarde esa noche, vinieron a 
buscar a Pricila. 
 

Alrededor de las 11:30 o 12:00 de la noche, me golpearon la puerta y 
dijeron que, si yo seguía negándome [a unirme a la pandilla], la siguiente 
desaparecida iba a ser yo, y también por haber sido testigo... Entonces, 
lamentablemente, tuve que irme de mi país, a las cuatro de la 

 
118 Ibíd. 
119 Entrevista de Human Rights Watch con Pricila P., Los Ángeles, 11 de diciembre de 2019. 
120 Ibíd. 
121 Ibíd. 
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madrugada, el 14 de febrero. Solo agarré una mochila, no planifiqué nada. 
Puse dentro unas pocas cosas y algo de dinero que tenía122. 

 
Pricila P. siguió experimentando violencia en su viaje por México, pero finalmente 
consiguió llegar a Estados Unidos y solicitó asilo. Cuando se redactó este informe, su 
siguiente audiencia recién estaba programada para diciembre de 2021 debido al freno en 
la actividad del sistema inmigratorio estadounidense relacionado con el Covid-19123. 
 
Kiana C., una mujer trans de 30 años, también huyó de El Salvador debido a la violencia 
de las pandillas, acompañada por un trato discriminatorio por parte de la policía. Kiana 
C. dijo a Human Rights Watch que, en diciembre de 2018 y en enero de 2019, pandilleros 
de la MS-13 y la Barrio 18 amenazaron con matarla: 
 

La MS controlaba la zona donde yo vivía y la 18 el lugar donde trabajaba 
[como trabajadora sexual]. Fueron los de la Barrio 18 los que me atacaron. 
Me dijeron que tenía que irme de [el vecindario] la colonia o saldría en 
una bolsa. La fiscalía y la policía vinieron a mi casa, y la MS pensó que era 
[porque yo los había denunciado] a ellos. Me dijeron que tenía que irme 
lejos o me iban a matar124. 

 
En su intento de denunciar las amenazas a la policía, con la asistencia de la organización 
trans COMCAVIS, se encontró con nuevos abusos: 
 

Presenté una denuncia, pero los policías me denigraron y me llamaron 
prostituta, gay, me dijeron que era una ramera de las calles y que no me 
iban a ayudar. Me llamaron ‘marica’125. 

 
Kiana C. dijo que la policía se negó a entregarle una copia de la denuncia penal que 
detallaba el testimonio que ella había dado y el número de expediente, y que no sabía si 
el caso se había investigado alguna vez. Al no tener una copia de la denuncia penal, a 
ella también le faltará un documento importante para corroborar su experiencia de 
violencia en su solicitud de asilo. Atemorizada por la posibilidad de que su vida corriera 

 
122 Ibíd. 
123 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con Pricila P., 11 de agosto de 2020.  
124 Entrevista de Human Rights Watch con Kiana C. (seudónimo), Tijuana, México, 31 de enero de 2020. 
125 Ibíd. 
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riesgos, huyó a México126. Entró en Estados Unidos y presentó una solicitud de asilo poco 
antes de que se cerrara la frontera para los solicitantes de asilo en marzo de 2020127. 
 
No siempre está claro en qué medida la violencia en El Salvador está directamente 
relacionada con la orientación sexual o la identidad de género de una víctima, pero, en 
algunas ocasiones, las pandillas utilizaron estos aspectos para amenazar más 
gravemente a las personas.  
 
Frank, una persona no binaria de Santa Ana, dijo que, en 2010, cuando tenía 16 años, 
había sufrido un secuestro por parte de una pandilla y había permanecido por la fuerza 
en una cueva durante cuatro días. Los pandilleros exigían a la familia de Frank en 
Estados Unidos un rescate de USD 20.000. Durante toda esta terrible experiencia, en la 
cual los pandilleros golpeaban a Frank en los pies y en el estómago y le negaban la 
comida, también preguntaban reiteradamente: “¿Eres marica?”. Amenazaban con 
“vender” a Frank si su familia no entregaba el dinero. Frank recuperó la libertad cuando 
su familia pagó el rescate128. 
 
Yésica N., una mujer trans de San Luis Talpa, relató una escalofriante historia del 
homicidio de tres de sus amigas cercanas —Daniela, Yasuri y Elizabeth, todas mujeres 
trans— cuando se negaron a vender drogas para una pandilla. No resulta claro si la 
exigencia de la pandilla estuvo relacionada con la identidad de género de las víctimas. 
Yésica N. dijo a Human Rights Watch:  
 

Los pandilleros les habían dicho, un año antes de su muerte: ‘Si quieren 
vivir aquí, tienen que vender drogas para nosotros’. Dos [otras amigas 
trans que habían sido amenazadas] huyeron a México. Las otras 
permanecieron en el país. El 19 de febrero [de 2017], mataron a las dos 
primeras. A menos de 50 pasos de la estación de policía local, durante el 
baile por el Día de San Valentín129. 

 
Yésica N. dijo que, dos días más tarde, en el entierro de las dos primeras víctimas, 
Daniela y Yasuri, la tercera víctima, Elizabeth, recibió una llamada telefónica y salió para 
encontrarse con alguien. Su cuerpo fue hallado a la mañana siguiente. Yésica dijo que a 

 
126 Ibíd. 
127 Entrevista telefónica de Human Rights Watch con un representante de un albergue para personas LGBT en Tijuana, 
agosto de 2020. 
128 Entrevista de Human Rights Watch con Frank R., Los Ángeles, 11 de diciembre de 2019. 
129 Entrevista de Human Rights Watch con Yésica N. (seudónimo), San Salvador, 16 de julio de 2019. 
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Elizabeth le habían sacado los ojos, tenía las manos atadas y la habían degollado. 
Yésica dijo: “De algún modo, fue como si yo también hubiera muerto”130. 
 
Laura I., una mujer trans de 28 años que había abandonado la escuela secundaria 
debido al acoso, dijo que, en 2015, estaba estudiando para obtener el diploma 
secundario en una escuela nocturna, pero que sus esfuerzos por asistir a la escuela de 
noche también se frustraron. En al menos tres ocasiones en las que caminaba en 
dirección a su casa cuando ya había caído la noche, fue amenazada por pandilleros a 
bordo de un auto, quienes le dijeron que no querían verla en el vecindario. La tercera vez, 
uno de ellos bajó del vehículo. “Se levantó la camisa para mostrarme que tenía un arma. 
Desde ese momento, y durante un año, no salí de mi casa después de las seis de la 
tarde”, dijo Laura I. a Human Rights Watch. “Creo que era porque me veían como una 
mujer trans y suponían que estaba ofreciendo servicios sexuales”131. 
 
Yadira Q., una mujer trans de La Unión, dijo que, si bien no había sufrido personalmente 
a causa de las pandillas, conocía a otras mujeres trans a quienes los pandilleros habían 
agredido sexualmente, y había recibido amenazas de violencia sexual: 
 

Para evitar problemas, tienes que aceptar tener sexo con ellos. Los 
pandilleros me dijeron una vez: ‘No tenemos nada en contra de ustedes 
los maricas. Es solo que tomamos lo que queremos. Si les decimos que 
hagamos algo, lo hacen porque quieren o lo hacen a la fuerza’132. 

 
Las personas LGBT que se ganan la vida a través del trabajo sexual enfrentan un alto 
nivel de exposición a la violencia ejercida por pandillas.  
 
Michelle S., una mujer trans de Zacatecoluca, comenzó a intercambiar sexo por dinero a 
los 15 años, tras escapar de la violencia que ejercía su padre, como se relató 
anteriormente133. Cuando tenía 16 o 17 años, presenció el asesinato de su amiga, que 
también era trans y vendía servicios sexuales cuando pandilleros le dispararon frente a 

 
130 Ibíd. 
131 Entrevista de Human Rights Watch con Laura I., San Salvador, 24 de julio de 2019. 
132 Entrevista de Human Rights Watch con Yadira Q., La Unión, 19 de julio de 2019. 
133 De conformidad con las normas internacionales sobre los derechos de los niños y las niñas la prostitución infantil es 
una de las peores formas de trabajo infantil. La utilización de menores en actividades sexuales a cambio de una 
remuneración o cualquier otra forma de contraprestación debe considerarse un delito, y toda persona que utilice, ofrezca, 
obtenga, procure o proporcione a un niño o niña para dicha finalidad debe ser juzgada. El niño o la niña que sea víctima de 
explotación sexual comercial o realice trabajo sexual no debe ser juzgado(a) ni sancionado(a) por haber participado en 
actividades ilegales de trabajo sexual. Los niños y las niñas que realizan trabajo sexual deben recibir toda la asistencia 
pertinente, incluida asistencia en su recuperación física y psicológica, así como en la reintegración social y, cuando sea 
necesario, se deben tomar medidas de protección. 
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ella por negarse a pagarles la “renta”. La policía llegó al lugar del crimen y Michelle, por 
miedo a revelar la verdad acerca del ataque, dijo que personas desconocidas les habían 
exigido dinero. En lugar de brindarle apoyo a Michelle o derivarla a los servicios de apoyo 
para víctimas de explotación sexual, los policías comenzaron a acosarla por su identidad 
de género. “Los policías me tomaron declaración, pero también me dijeron que esto nos 
pasaba por estar vestidas como mujeres”134. 
 
Cuando las mujeres trans u otras personas de género no conforme son testigos de la 
violencia que ejercen las pandillas, es posible que sean particularmente susceptibles a 
sufrir consecuencias por las dificultades para asimilarse al resto de las personas. Erika, 
una mujer trans de 39 años de San Salvador, manifestó: “Yo fui siempre una de esas 
personas que decían ‘No quiero irme nunca de mi país. Voy a morir en mi país’”. Pero 
huyó en 2015 después de haber sido testigo del homicidio de cuatro personas de su 
vecindario por pandilleros. “Cuando esto ocurrió, ellos me vieron. Sabían que yo era 
testigo. Una semana más tarde, vinieron a amenazarme”135. 
 
Erika no sabía dónde esconderse, o cómo confundirse con el resto de las personas, por 
ser una mujer trans visible en un país pequeño en el cual el poder es ejercido, en gran 
medida, por pandillas.  
 

A veces me decían que debía mudarme a otro departamento, pero el 
gobierno no tiene el control del país, y toda la criminalidad está 
interconectada, así que no puedes escapar de ella. Especialmente siendo 
trans, no puedes esconderte136. 

 
Cuando Lisa A., una mujer trans de 27 años de San Miguel, fue secuestrada por una 
pandilla, tuvo muy pocas posibilidades de recurso, especialmente porque la policía 
pareció adoptar un papel de complicidad en la violencia al devolverla a sus agresores 
después que ella pidió ayuda. Lisa A. paró un taxi para volver a su casa después una 
fiesta el 8 de noviembre de 2018. Luego, el conductor recogió a un hombre quien, según 
dijo, era un amigo a quien dejaría antes de llevar a Lisa a su lugar de destino. Pero en las 
afueras de la ciudad, el conductor detuvo el automóvil en una zona oscura y despoblada.  
 

 
134 Entrevista de Human Rights Watch con Michelle S., Washington, D.C., 6 de diciembre de 2019. 
135 Entrevista de Human Rights Watch con Erika Q., Washington D.C., 5 de diciembre de 2019. 
136 Ibíd. Human Rights Watch también ha informado lo difícil que resulta que cualquier víctima de violencia por parte de 
pandillas de El Salvador pueda reubicarse de manera segura en el país. Ver Human Rights Watch, Deportados al peligro, 
págs. 50-55.  



 

 43 HUMAN RIGHTS WATCH | ENERO 2021 

Sacó una pistola de su cinturón y me dijo: ‘Te metiste con alguien con 
quien no deberías haberte metido’. ‘¿Quién?’ Pregunté. Y él respondió: ‘Te 
voy a dejar aquí con dos balas en el cuerpo’. 

 

Me dijo que fuera hacia el bosque, pero entonces pensé: No estoy lista 
para morir así. Lo golpeé con mi cartera. La pistola cayó al suelo y yo salí 
corriendo137. 

 
Lisa A. corrió hacia los cerros, se escondió entre los arbustos y llamó al 911. El operador 
le dijo que activara el GPS de su teléfono para enviarle su ubicación. Cuando llegó la 
policía 30 minutos más tarde, Lisa salió de su escondite y se acercó a los policías, 
quienes estaban hablando con los hombres que la habían amenazado; hombres que, 
según concluyó, debían de ser pandilleros. Según lo señaló Lisa: 
 

El policía simplemente me miró. Le mostré mi teléfono celular para que 
viera que yo había hecho la llamada al 911. Me quitó el teléfono y 
preguntó: ‘¿Qué estabas haciendo con ellos?’. ‘No los conozco, yo quería 
que el conductor del taxi me llevara de regreso a mi vecindario y no sé por 
qué me trajeron aquí’. Los policías y los pandilleros se quedaron 
mirándose durante un rato. Entonces, el policía simplemente me entregó 
a los pandilleros, sin decir nada. El policía me empujó y me entregó138. 

 
Lisa A. dijo que la pandilla la mantuvo cautiva en una cueva en el bosque, donde a los 
dos secuestradores se sumaron otras personas139. Lisa A. describió su cautiverio: 
 

Durante el tiempo en que me tuvieron allí, me torturaron, me golpearon, 
me preguntaron por qué me visto así y decían: ‘No nos gustan los 
maricas’. … Varios de ellos me violaron... Me afeitaron la cabeza140. 

 
Lisa A. logró escapar después de cuatro días. Corrió por el bosque, encontró la autopista 
y pudo regresar en un vehículo a San Miguel, donde se dirigió a la estación de policía 
para hacer una denuncia. Los policías de guardia insistieron en que ella solamente podía 

 
137 Entrevista de Human Rights Watch con Lisa A. (seudónimo), La Unión, 19 de julio de 2019. 
138 Entrevista de Human Rights Watch con Lisa A., La Unión, 19 de julio de 2019. 
139 La existencia de esos escondites de pandilleros en los bosques ha sido confirmada por la policía salvadoreña. Fátima 
Membreño, “Policía descubre cuatro refugios de pandilleros en cerros”, La Prensa Gráfica, 4 de noviembre de 2019, 
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Policia--descubre-cuatro-refugios-de-pandilleros-en-cerros-20191103-
0753.html (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
140 Entrevista de Human Rights Watch con Lisa A., La Unión, 19 de julio de 2019. 
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hacer una denuncia si tenía sus documentos de identidad. Lisa A. señaló que, pese a la 
explicación de que acababa de escapar de un secuestro, y a que sus lesiones eran 
evidentes, los policías la echaron. Intentó hacer la denuncia en otra estación de policía, 
pero después tener que esperar durante varias horas mientras policías se burlaban de su 
expresión de género, se fue sin haber podido hacer su denuncia141. 
 
  

 
141 Ibíd. 
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III. Discriminación: Un camino hacia una vida en los 
márgenes 

 
Si bien el código penal de El Salvador prohíbe la discriminación por parte de funcionarios 
del Estado, como se analizó anteriormente, las personas LGBT no tienen protección 
contra la violencia en sectores como educación, empleo y vivienda. Un estudio del año 
2018, llevado a cabo por la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo 
determinó que “el carácter estructural de la discriminación y la exclusión de las personas 
LGTBI las inserta, a menudo desde temprana edad, en un ciclo de pobreza por falta de 
acceso a servicios, oportunidades y prestaciones sociales”142. El Salvador, como la 
mayoría de los países, no mantiene estadísticas sobre la vulnerabilidad económica de 
las personas LGBT, pero Human Rights Watch recibió testimonios de personas LGBT 
salvadoreñas que decían que la discriminación en la educación y en el empleo limitaba 
sus opciones, y que a veces los empujaba hacia la pobreza. 
 
La pobreza en El Salvador no solo es un problema en sí mismo, sino que, además, las 
personas que viven en la pobreza se ven afectadas de un modo desproporcionado por la 
violencia. En la investigación que Human Rights Watch llevó a cabo en 2020 para el 
informe Deportados al peligro, se describieron los riesgos que enfrentan las y los 
salvadoreños que viven en ciertos vecindarios urbanos, muchos de ellos controlados por 
pandillas143. La marginación económica deja a muchas personas LGBT sin medios de vida 
estables y con pocas opciones habitacionales que no sean en vecindarios de bajos 
ingresos, a menudo controlados por pandillas144. 
 
Las mujeres trans, que a menudo están empobrecidas y se ven obligadas a realizar 
trabajo sexual como resultado de la discriminación en el empleo, son incluso más 
propensas a enfrentar violencia por parte de pandillas, de la policía y de sus clientes.  
 

 
142 Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo, Estudio sobre la situación de las personas LGBTI del norte 
de Centroamérica con necesidades de protección internacional en Guatemala y México, agosto de 2018, 
http://www.aecid.es/Centro-
Documentacion/Documentos/Acci%C3%B3n%20Humanitaria/Estudio%20LGBTI%20Norte%20Centroamerica.pdf 
(consultado el 11 de septiembre de 2020), pág. 20. 
143 Human Rights Watch, Deportados al peligro, sección IV. 
144 El Salvador no lleva un registro de estadísticas que releve la vulnerabilidad económica de las personas LGBT. El Banco 
Mundial ha instado a los países a recabar esos datos, cuando esto no suponga un riesgo para la privacidad y la seguridad 
de las personas LGBT. Banco Mundial y PNUD, Investing in a Research Revolution for LGBTI Inclusion, noviembre de 2016, 
http://documents.worldbank.org/curated/en/196241478752872781/pdf/110035-WP-
InvestinginaResearchRevolutionforLGBTIInclusion-PUBLIC-ABSTRACT-SENT.pdf (consultado el 10 de septiembre de 2020). 
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Erika Q., una mujer trans de 39 años de San Salvador, manifestó que había comenzado a 
realizar trabajo sexual para poder sobrevivir al no haber podido conseguir otro empleo: 
 

En El Salvador, muchos caen en la prostitución porque no hay otra manera 
de subsistir. Se pierden las esperanzas. Yo perdí las esperanzas de poder 
conseguir un trabajo en El Salvador. Me postulé en muchos lugares, pero 
nunca me volvieron a llamar... Lo que realmente necesitamos es acceso al 
trabajo145. 

 
Erika Q. había abandonado la escuela debido al acoso, y esto se convirtió en un 
impedimento para sus oportunidades futuras: 
 

Estudié hasta noveno grado. Me sentí desalentada [y abandoné la escuela 
porque] cuando comienzas a darte cuenta de que tienes una identidad 
diferente, te das cuenta de que va a ser una lucha. Los demás estudiantes 
hacían muchas bromas. No estás psicológicamente preparada para eso. 
Ellos nos ven [a las personas trans] como personas sin sentimientos146. 

 
Otras personas LGBT fueron expulsadas de las clases o amenazadas con ser expulsadas 
de la escuela debido a la no conformidad de género. Nelson V., un hombre trans, dijo 
que, en cuarto grado, el vicedirector de su escuela primaria comenzó a acosarlo por el 
hecho de usar pantalones en lugar de una pollera. Según dijo, tuvo que repetir un grado 
después de haber sido expulsado de la clase muchas veces. 
 

El vicedirector dijo que me iba a expulsar de la escuela. Me envió a mi 
casa porque fui a la escuela con pantalones, y no me permitieron entrar a 
la clase. Siempre me molestaba: ‘¿Quién es tu novio? ¿Jorge es tu novio? 
¿O es tu novia?’147. 

 
Ricardo S., un hombre gay, dijo que sus profesores de la escuela secundaria de San 
Salvador lo acosaban por ser “muy afeminado”. Una docente, quien lo encontró usando 
maquillaje, le dijo que eso era “para maricas” y amenazó con expulsarlo. Esa docente lo 
envió a un psicólogo, quien lo instó a que consiguiera una novia. Para poder permanecer 
en la escuela y evitar más problemas, Ricardo simuló que una amiga suya era su novia148. 

 
145 Entrevista de Human Rights Watch con Erika Q., Washington D.C., 5 de diciembre de 2019. 
146 Ibíd. 
147 Entrevista de Human Rights Watch con Nelson V., San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
148 Entrevista de Human Rights Watch con Ricardo S., San Salvador, 30 de abril de 2019. 
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Xavier H., un hombre trans de 26 años, recordó haber sufrido acoso por parte de sus 
compañeros de clase por ser “diferente”. Le arrojaba piedras, según manifestó, y los 
docentes no intervenían. A veces, Xavier se escondía en el baño para almorzar, con la 
intención de escaparse del acoso, pero en algunas ocasiones, “me sacaban del baño a la 
fuerza y me golpeaban con violencia”149. Xavier continuó sufriendo discriminación en la 
universidad, donde, en 2015, durante lo que se suponía que iba a ser el último año de su 
carrera de veterinaria, fue rechazado reiteradamente cuando se postulaba para las 
pasantías externas obligatorias, por motivos que, según él cree, se debían a prejuicios 
contra las personas trans. Cuando Human Rights Watch lo entrevistó en 2019, aún no 
había logrado hacer esta pasantía y finalizar la carrera150. 
 
Xavier pudo conseguir un empleo en una clínica veterinaria, pese a no haber finalizado 
su carrera, pero allí también enfrentó acoso por parte de sus colegas, quienes hablaban 
en términos despectivos de su identidad de género e insistían en llamarlo por el nombre 
que había dejado de usar (el que figuraba en sus documentos oficiales). Xavier dijo que 
a él también le pagaban menos que a colegas con una formación similar. Finalmente, 
dejó el trabajo151. 
 
Navas F., un hombre trans de San Salvador que estudió hotelería, también descubrió que 
las oportunidades de empleo estaban cerradas para él debido a su identidad de género. 
“Dejé mi CV en hoteles y restaurantes, pero nadie me abrió una puerta”. Lo invitaron a 
una entrevista laboral en un restaurante, donde la persona que lo entrevistó observó que 
había un “error” en sus documentos de identidad. Navas explicó que era un hombre 
trans, y no volvió a tener noticias del empleador152. 
 
Las personas LGBT también pueden ser privadas de oportunidades o de ascensos. Henrik 
A., un hombre trans, dijo que su supervisor no accedió a enviarlo a capacitaciones y le 
negó oportunidades de avanzar que sí estaban disponibles para sus colegas cisgénero 
en el laboratorio médico donde trabajaba153. 
 
Pricila P., una mujer trans de San Salvador, dijo que, para encontrar un empleo, debía 
ocultar su identidad de género: “Las personas como yo no son aceptadas. Yo siempre 

 
149 Entrevista de Human Rights Watch con Xavier H., San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
150 Ibíd. 
151 Ibíd. 
152 Entrevista de Human Rights Watch con Navas F., San Salvador, 24 de julio de 2019. 
153 Entrevista de Human Rights Watch con Henrik A., San Salvador, 3 de mayo de 2019. 
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supe que era una mujer, pero tenía que cortarme bien corto el cabello y vestirme con 
ropa de hombre para tener un trabajo formal”154. 
  

 
154 Entrevista de Human Rights Watch con Pricila P., Los Ángeles, 11 de diciembre de 2019. 
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IV. Obligaciones en virtud de las normas internacionales 
de derechos humanos 

 
El sistema interamericano se encuentra entre los sistemas regionales de derechos 
humanos más desarrollados en lo que se refiere a la articulación de los fundamentos de 
derechos y garantías relacionados con la orientación sexual y la identidad de género, 
que El Salvador está obligado a respetar155. Tal como ha manifestado la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos:  
 

[l]a no discriminación, la igualdad ante la ley, el derecho a la vida y a la 
integridad personal son principios fundantes del sistema regional y 
universal de derechos humanos, con deberes jurídicos que revisten 
especial importancia para las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans, 
e intersex (en adelante “LGBTI”) en las Américas156. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que la orientación sexual 
y la identidad de género son causales protegidas en virtud del artículo 1.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (“la Convención”), que protege todos 
los derechos reconocidos en ese instrumento sin ningún tipo de discriminación157. 
 
El artículo 4 de la Convención protege el derecho a la vida y se hace eco del artículo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), del que El Salvador, 
Guatemala y Honduras son Estados Parte. El artículo 5 protege la “integridad física, 
psíquica y moral” de cada persona y prohíbe el sometimiento a torturas y a penas o 

 
155 Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la Conferencia Especializada Interamericana sobre 
Derechos Humanos,  
San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969, ratificada por El Salvador el 20 de junio de 1978, 
https://www.cidh.oas.org/basicos/49merica/basic3.american%20convention.htm 
156 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Avances y desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de las 
personas LGBTI en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.170 Doc. 184, 7 de diciembre de 2018, 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf (consultado el 11 de septiembre de 
2020). 
157 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, Sentencia del 24 de febrero de 2012, 
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_ing.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020), párr. 91; ver 
también Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Avances y desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de 
las personas LGBTI en las Américas, https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-
ReconocimientoDerechos2019.pdf, págs. 26-28. 
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tratos crueles, inhumanos o degradantes158. Nadie debería vivir con la amenaza 
constante de sufrir actos de violencia, y los Estados están obligados en virtud del 
derecho regional e internacional a proteger el derecho a la seguridad personal y a la 
integridad física.  
 
Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de 
derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 
abordan tanto la violencia como la discriminación contra personas LGBT. De acuerdo con 
los principios, los Estados deben tomar todas las medidas que sean necesarias a fin de 
prevenir la violencia y el hostigamiento relacionados con la orientación sexual o la 
identidad de género, lo que incluye investigaciones enérgicas, reparación para las 
víctimas y campañas de sensibilización para reducir los prejuicios159.  
 

Obligación de investigar y proteger de la violencia 
La Organización de los Estados Americanos (OEA), el principal órgano de gobernanza 
regional del hemisferio occidental ha reconocido que los Estados Miembros tienen la 
obligación de abordar la violencia contra las personas LGBT. La Asamblea General de la 
OEA ha dictado resoluciones anuales desde 2013 en las que insta a sus Estados 
Miembros a producir datos sobre violencia basada en la orientación sexual y la identidad 
de género con miras a promover políticas públicas que eviten esa violencia160.  
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, creada por la OEA como el principal 
órgano de derechos humanos del hemisferio, ha señalado que los Estados deberían 
“realizar esfuerzos y asignar recursos suficientes para recolectar y analizar datos 
estadísticos desagregados de manera sistemática respecto de la prevalencia y 
naturaleza de la violencia y la discriminación por prejuicio contra las personas LGBTI, o 
aquellas percibidas como tales”161. 

 
158 Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la Conferencia Especializada Interamericana sobre 
Derechos Humanos,  
San José de Costa Rica, 22 de noviembre de 1969, ratificada por El Salvador el 20 de junio de 1978, 
https://www.cidh.oas.org/basicos/merica/basic3.american%20convention.htm, artículos. 4 y 5; Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), adoptado el 16 de diciembre de 1966, Res. A. G. 2200A (XXI), 21 U.N. GAOR Supp. (N.° 
16) en 52, Doc. de la ONU A/6316 (1966), 999 U.N.T.S. 171, en vigor desde el 23 de marzo de 1976, ratificado por El 
Salvador en 1967, art. 6. 
159 Comisión Internacional de Juristas, “Principios de Yogyakarta: Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género”, marzo de 
2007, http://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/08/principles_sp.pdf (consultado el 11 de septiembre 
de 2020), principio 5. 
160 Asamblea General de la OEA, “Derechos humanos, orientación sexual e identidad y expresión de género”, AG/RES. 
2807 (XLIII-O/13), aprobada en la cuarta sesión plenaria el 6 de junio de 2013, 
https://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/docs/AG-RES2863-XLIV-O-14esp.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
161 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Avances y desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de las 
personas LGBTI en las Américas, https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/LGBTI-ReconocimientoDerechos2019.pdf. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que el derecho a la vida 
establecido en el artículo 4 de la Convención Americana, en conjunción con el artículo 
1.1, comprende obligaciones tanto negativas como positivas162 . Los Estados no solo 
deben garantizar que ninguna persona sea privada de la vida. Además, deben adoptar 
todas las medidas que correspondan para “prevenir, juzgar y castigar la privación de la 
vida como consecuencia de actos criminales en general, sino también para prevenir las 
ejecuciones arbitrarias por parte de sus propios agentes de seguridad”163.  
 
En ese sentido, la corte ha sostenido que para proteger el derecho a la vida es necesario: 
 

... que los Estados investiguen efectivamente la privación del derecho a la 
vida y castiguen a todos sus responsables, especialmente cuando están 
involucrados agentes estatales, ya que de no ser así, se estarían creando, 
dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este tipo 
de hechos vuelva a repetirse, lo que es contrario al deber de respetar y 
garantizar el derecho a la vida164.  

 
La comisión también ha hecho hincapié en que “todo menoscabo a los derechos 
humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del 
Derecho Internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad, constituye un hecho 
imputable al Estado”165. 
 
El Comité de Derechos Humanos de la ONU, al velar por que los Estados cumplan con el 
PIDCP, hace hincapié en que las obligaciones positivas de los Estados: 
 

…solo se podrán cumplir plenamente ... si el Estado protege a las 
personas, no sólo contra las violaciones de los derechos … que cometan 
sus agentes, sino también contra los actos que cometan particulares o 

 
162 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia del 25 de noviembre de 2003, Serie C N.° 101, 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_101_esp.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020), párr. 153.  
163 Ibíd.  
164 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia del 25 de noviembre de 2003, Serie C N.° 101, 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_101_esp.pdf, párr. 156.  
165 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Informe sobre seguridad ciudadana y derechos humanos”, 
OEA/Ser.L/V/II., Doc. 57, 31 de diciembre de 2009, 
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Seguridad.eng/CitizenSecurity.IV.htm#_ftnref21 (consultado el 11 de septiembre de 
2020), párr. 39. 
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entidades y menoscaben el disfrute de los derechos … en la medida que 
puedan aplicarse entre particulares o entidades privadas166. 

 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
señala que, si bien quienes ejercen violencia motivada por el odio contra personas LGBT 
suelen ser actores no estatales, “el hecho de que las autoridades estatales no 
investiguen ni sancionen este tipo de violencia constituye un incumplimiento de la 
obligación del Estado de proteger el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
todas las personas”167. 
 
Conforme a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará, los Estados 
Parte tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para combatir la violencia 
contra la mujer168. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado 
que la Convención de Belém do Pará, que define “violencia contra la mujer” como 
“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer”, es aplicable a las mujeres 
transgénero169.  
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dispuesto que, al llevar adelante 
investigaciones y juzgamientos de casos de violencia, en los procesos judiciales se debe 
prestar atención a las vulnerabilidades específicas de las personas LGBT. En marzo de 
2020, en Azul Rojas Marín y Otra vs. Perú, un caso sobre violencia sexual y otras formas 
de tortura contra una mujer trans en la cárcel, la Corte sostuvo que al investigar actos 
violentos, las autoridades estatales “tienen el deber de tomar todas las medidas que 
sean razonables para develar si existen posibles motivos discriminatorios”. Tal 
investigación no puede omitir hechos que puedan ser indicativos de violencia motivada 
por discriminación; la falta de investigación de los posibles móviles discriminatorios 

 
166 Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observación General N.° 31, Naturaleza de la obligación jurídica general 
impuesta a los Estados Partes en el Pacto, Doc. de la ONU CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), 
https://www.refworld.org/docid/478b26ae2.html, párr. 8. 
167 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, “Nacidos libres e iguales: Orientación sexual e identidad de 
género en las normas internacionales de derechos humanos”, octubre de 2012, 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/BornFreeAndEqualLowRes_SP.pdf (consultado el 11 de septiembre de 
2020), pág. 14. 
168 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 
Pará), adoptada el 9 de junio de 1994, en vigor desde el 9 de marzo de 1995, 
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/BelemDoPara-ESPANOL.pdf (consultado el 16 de septiembre de 2020), arts. 7 y 8. 
El Salvador ratificó el tratado en 1995. 
169 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe de fondo, Vicky Hernández y familia, Honduras, 
OEA/Ser.L/V/II.170 Doc. 179, Informe N.° 157/18, Caso 13.051, 7 de diciembre de 2018, 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2019/13051FondoEs.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020), párrs. 
80 y 98. 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2019/13051FondoEs.pdf
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puede constituir en sí misma una forma de discriminación, contraria a la prohibición 
establecida en el artículo 1(1) de la Convención Americana170. 
 
En su decisión, la Corte le ordenó a Perú establecer un protocolo específico para la 
investigación y administración de justicia en casos de supuesta violencia contra 
personas LGBTI. Según la Corte, ese protocolo debía incluir la obligación de tener en 
cuenta la identidad de género y la orientación sexual de las víctimas, no apelar a 
estereotipos ni otros tratos discriminatorios, evitar la revictimización y establecer 
métodos para identificar indicios de si la violencia sexual o tortura fue cometida con 
base en prejuicios contra las personas LGBTI171. 
 

Protección frente a la discriminación 
Las normas regionales e internacionales de derechos humanos condenan de manera 
igualmente categórica todas las formas de discriminación contra personas LGBT. La 
resolución de la Asamblea General de la OEA antes mencionada, además de instar a 
recolectar datos sobre violencia, exhorta a los Estados Miembros a adoptar políticas 
públicas contra la discriminación motivada por la orientación sexual y la identidad o 
expresión de género172. En los Principios de Yogyakarta también se exhorta a los Estados 
a garantizar todos los derechos humanos sin discriminación por motivo de orientación 
sexual e identidad de género, incluidos los derechos a trabajar y a la educación173. 
 
En febrero de 2020, entró en vigor la Convención Interamericana contra toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, que protege explícitamente contra la discriminación por 
motivos de identidad de género, expresión de género y orientación sexual y por otros 
motivos, como idioma, identidad cultural, condición de migrante o refugiado y situación 
socioeconómica. Esta convención ha sido suscripta por 12 países y ratificada por México 

 
170 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Azul Rojas Marín y otra vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia del 12 de marzo de 2020, 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf (consultado el 11 de septiembre de 2020), párr. 
196. 
171 Ibíd., párrs. 241-244; “Fallo histórico: Corte Interamericana halla a Perú responsable por la tortura y violencia sexual 
contra una persona LGBTI y le ordena combatir la discriminación”, comunicado de prensa de Redress, 7 de abril de 2020, 
https://redress.org/news/fallo-historico-corte-interamericana-halla-a-peru-responsable-por-la-tortura-y-violencia-sexual-
contra-una-persona-lgbti-y-le-ordena-combatir-la-discriminacion/ (consultado el 11 de septiembre de 2020). 
172 Asamblea General de la OEA, “Derechos humanos, orientación sexual e identidad y expresión de género”, AG/RES. 
2807 (XLIII-O/13), aprobada en la cuarta sesión plenaria https://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/docs/AG-RES2863-XLIV-O-
14esp.pdf, art. 2. 
173 Principios de Yogyakarta, principios 12 y 16. 
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y Uruguay. El Salvador se encuentra entre los países que aún no se han suscrito ni 
ratificado la convención174. 
 
Como lo señala el Comité de Derechos Humanos de la ONU, el término “discriminación” 
debe entenderse en un sentido amplio, y “denotará distinción, exclusión, restricción o 
preferencia ... que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 
y libertades fundamentales...”175. Independientemente de la intención, las políticas y 
prácticas que tengan resultados dispares en determinados grupos de personas 
(incluidas personas LGBT) pueden ser discriminatorias, y los Estados deben eliminarlas. 
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, el órgano autorizado 
que interpreta el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
la ONU, también ha destacado que los Estados tienen la obligación de eliminar no solo la 
discriminación de facto sino también la discriminación de hecho o sustantiva, y ha 
señalado: 
 

Para eliminar la discriminación en la práctica se debe prestar suficiente 
atención a los grupos o personas que sufren injusticias históricas o son 
víctimas de prejuicios persistentes, en lugar de limitar la comparación al 
trato formal que reciben las personas en situaciones similares. Los 
Estados parte deben, por tanto, adoptar de forma inmediata las medidas 
necesarias para prevenir, reducir y eliminar las condiciones y actitudes 
que generan o perpetúan la discriminación sustantiva o de facto... Para 
erradicar la discriminación sustantiva en ocasiones los Estados parte 
pueden verse obligados a adoptar medidas especiales de carácter 
temporal que establezcan diferencias explícitas basadas en los motivos 
prohibidos de discriminación176. 

 
En consecuencia, a fin de contrarrestar la discriminación sistémica, es fundamental que 
los Estados den prioridad a la adopción de leyes civiles y administrativas integrales que 
prohíban la discriminación. Aunque la aplicación del derecho penal se encuentra 
justificada cuando la discriminación se manifiesta de maneras especialmente graves, 

 
174 Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia, adoptada el 5 de junio de 2013 y que 
entró en vigor el 20 de febrero de 2020, http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-
69_discriminacion_intolerancia.asp (consultado el 11 de septiembre de 2020).  
175 Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observación General del PIDCP N.°18, No discriminación, 10 de noviembre de 
1989, https://www.refworld.org/docid/453883fa8.html (consultado el 11 de septiembre de 2020), párr. 7. 
176 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, Observación General N.º 20: La no discriminación y 
los derechos económicos, sociales y culturales, (art. 2, párr. 2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), 2 de julio de 2009, E/C.12/GC/20, https://www.refworld.org/docid/4a60961f2.html (consultado el 11 de 
septiembre de 2020). 
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como actos de violencia o incitación a la violencia, la centralidad que esta rama del 
derecho asigna a la intencionalidad delictiva, que debe demostrarse más allá de toda 
duda razonable, resulta inadecuada para receptar y sancionar un amplio espectro de 
comportamientos discriminatorios. Esto se verifica en especial cuando la discriminación 
se generaliza como parte de políticas y prácticas. En contraposición con ello, los marcos 
legales civiles y administrativos están mejor diseñados que el derecho penal para dar 
más importancia a las consecuencias de determinados actos y pueden ayudar a abordar 
y sancionar acciones y prácticas nocivas que afecten a grupos o grandes cantidades de 
personas de manera que se promuevan políticas y sistemas positivos. 
 
Además, los Estados están obligados a adoptar políticas sociales y económicas sólidas 
en diversas áreas —educación, salud y empleo, entre otras— a fin de contrarrestar la 
discriminación social y sus efectos nocivos, y garantizar de manera afirmativa la igualdad 
de derechos de los grupos vulnerables, como las personas LGBT en El Salvador. 
 

Reconocimiento legal del género 
En noviembre de 2017, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una opinión 
consultiva en respuesta a una consulta de Costa Rica sobre sus obligaciones en virtud de 
la Convención Americana, en la que indicó que para defender los derechos a la 
privacidad, a no ser discriminado y a la libertad de expresión, los Estados deben 
establecer procedimientos sencillos y eficientes que permitan a las personas cambiar 
sus nombres y marcadores de género en los documentos oficiales a través de un proceso 
de declaración espontánea, sin requisitos invasivos ni ningún tipo de patologización, 
como las evaluaciones médicas o psiquiátricas, o el divorcio177. En los Principios de 
Yogyakarta también se exhorta a los Estados a garantizar todos los derechos humanos 
sin discriminación por motivo de orientación sexual e identidad de género, incluidos los 
derechos a trabajar y a la educación178 . Hasta la fecha, El Salvador no ha creado una vía 
legal para el reconocimiento legal del género de las personas transgénero. 
 
  

 
177 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión consultiva OC-24/17, 
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf, págs. 43-72. 
178 Principios de Yogyakarta, principio 3. 
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Anexo I. Respuesta de la Procuradoría para la Defensa de 
los Derechos Humanos, El Salvador, 2019 
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Anexo II. Respuesta de la Fiscalía General de la 
República, El Salvador, 2020 
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